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APARECE LOS DIAS HABILES J -

§

' H'O R A R I O;

Para 1.a publicación de aviso? en 
el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

, PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. OSCAR H.- COSTAS

De Lunes a Viernes de 8 a

12 y de 15 a 16.30

Sábado : de 8 a 11 horas*

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUSUCA 
Sr8 OSCAR M. ARAOZ ALEMAN

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. JUAN ARMANDO MOLINA

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Dr. GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG

LTA
£.

- TARIFA | SEDUCIDA. 
CONCESION No. 180.5

Beg. Nacional de lá Propiedad 
Intelectual N9 321.591

ppü<

Bmé MITRE

CCION Y ADMINISTRACION

N*  550

( Palacio, de i Justicia)
i -
¡N9 4.780TELEFONO

DIRECTOR |

ir. JUAN M. SOLA

de cada una de ellas seauténticas; y un ejemplar <
distribuirá gratuitamente entre los miembxoi» ác íws Cámarai Legislativas y todas lias oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800, original N? 204 de Agosto 14 de 1908),

T A RI FAS GENERAL E S

Decreto N9 I r.192 de Abril 16 de 1946. Número del día

Art.
N9 4034

l9 
del 31

Derogar a 
de Julio de

partir de la fecha el Decreto 
1944.

atrasado deriró d mes . . ; ,
I mes hasta

Art.
los, ios Nos. 99,

Julio de 1944.

Modificar parcialmente, entre otros, artícu 

1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del l I de

Art. 9*  — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.
Por los números, sueltos, y ia, suscripción; se cobrará:

de más de
1 añoi 
de más de I año

Suscripción mensual ....... 
trimestral . .... 
semestral ... . , 
anual ........ ,

Art. I09 — Todas la& suso 
invariablemente el I9 del. mes 
suscripción. ¡

0.10
0.20

0.50
I
2.30
6.50 

12.70 
25 — 

Opciones darán comienzo 
siguiente al pago de la

Ar*.  11*  *—Las suscripciones 
éer. mes de su vencimientos t

Art. L39 — Las tarifas del
- ajustarán a la siguiente escala:

deben renovarle dentro

BOLETIN OFICIAL se

a) Por cada publicación por centímetro, consia erándose veinticinco (25) palabras como ¡ur

UN: PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 125)

centímetro, se cobraré

b) Los i balances u otras publicaciones en que ía distribución d*eL'  aviso no sea dé- composición 
derechos por centímetro utilizado y do? ™i’*mna

c orrida, se p ercibirán ios

c) Losí Balances/de Sociedades Anónimas, que se publiauen en el BOLETIN OFICIA í. pagarán 
.guíente derecho adicional fijo: 

Si ocupa menos de 1/4- pág.
29 De más: de- 1:/4 y hasta 1 /2 pág............. .. .....
3*  ” •; ;; 1/2 • ” 1 - ............................................ ... ...

una página se cobrará en la proporción correspondiente

además de la tarifa, d-

7.~
12.—

40
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d) PUBLICACIONES Á TERMINÓ. (Modificado por Decreto N9 16.495 del l9/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan qüe insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras? Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce -

1 Q días dente 20 días dente 30 días dente 1

$ $ $ $ ■ $ •
Sucesorios ó testamentarios « . ..................  „ o . o . . . - 15.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan»» 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles . » , » # . . . ... 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 »■—■

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20.— 1.50 35.— 3.^- 50.— 3.50
Muebles, y útiles de trabajo, ... ... ...... 15.— j .— 25,— 2.— 35.— 3.—

Otros edictos, judiciales, ...... ...... ... . . . * . 20.— ! .50 35.— 3.— 50.-^- 3.50
Licitaciones, ... ... ... ... ... ... ... ... 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 —

- Edictos,de Minas, ... ....... ...... ...... 40.— 3.— w— .n M e —~ ..
Contratos de Sociedades ... ... ... . ..... , 30.— 2.50 n ™ i r - =— «— o —» —.
Balances,. ........ .... ... . . e ... . o. * . . 30.— 2.50 50.— 4.’— 70.— .5.—

- Otros avisos, ............  , . . . .... » . . . . . ...... 20.— 1.50- . 40.— 3.— 60,— 4.„

Art. d 5? — Cada publicación por el término. legal so
bre MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma de-§ 20.— 
en los siguientes; casos:

Solicitudes de registros de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia.de una marca. Además1

se cobrará úna tarifa suplementaria de H 1. 00 por centí 
metro y por columna. z

Art. I 79 __ Los balances de las Municipalidades de
I ra'. y 2da. categorías gozarán de una bonificación deJ 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

L E í E S PROMULGADAS;
N9 1184-de junio 24 de 1950 •— Autoriza al ‘ Poder Ejecutivo a invertir una partida en la adquisición de un camión celular, 4

DECRETOS DEL
N9 2060 de junio

" 2171 ”
"2172
” 2173 M „
" 2174
z, 2175 ZZ ZZ
” 217g ZZ ’ z,

ZZ 2187 z, ZZ

" 2198 " I, r
” 2201 "

220É ”

■" 2203 "
” 2204
'' 2205 - ”

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
12 de 1950 — Liquidan una partida, a. la Comisión Pro-Ée.stejos Patronales. d.e El Tala, .......-......... .......
22 " — Liquidan una partida a la. Encargada de la. Oficina dél R. Civil de GraL. Enrique. Mos.coni,_

— Liquidan una partida a la ••Confitería-., "El . Cabildo”, ....... . . . . .......................................:................
— Pagan uno: partida a la Escuela Técnica de Oficios de la Nación, ....... ’....................................

"'—'Reconocen los servicios prestados por don Salvador D. Cásasola, .....................................
" — Reconocen un crédito a Obras Sanitarias de lo: Nación — Administración .Cafayqte, .........

— Liquidan una partida a la firma Olivetti. Argentina S. A. C., ................ ....................... ..............
.— Reconocen un crédito a don Carlos Signorelli, ....................... ................. :........ ,......................... :
—- Adjudican la provisión de un armario metálico, .........r..................................'........... '• ........ r. .
— Aceptan Id .renuncia presentada

‘reemplazante,
— Aceptan Ja .renuncia presentada 

reemplazante, ;............. . . . .
— Aceptan la renuncia presentada

’— Reconocen los servicios^ prestados por don Manuel Córdoba Oviedo, ...........I.........•............... ,
’■— Declaran’ huésped oficial a S.’E. el señor Ministro de Ejército de la Nación, Gral.^ de Briga-

- ■- da' don Frankl'in Lucero, ............ \......... . . ... . .. .............•..... F.. .:...................
— Conceden un subsidio a la Éscüelá José. Evaristo Uriburu, ................r.......................................

'' Aceptan . Jac renuncia presentada por un-músico 'de la Banda de Jefatura dé Policía, ..-I'..-.
—• Conceden licencia, a' un Sub-Cómisafio de Policía, . . . . -. .................................. ......... ’• • • • ■ ■■
—■ Ascienden „a un .Oficial’ de Policía, .................................. -•••.•........ ...................
—. Reconocen, un crédito a la Cía.,- de -Electricidad del -Nortea Argentino,:-. r. .•;•;
— Transfieren una ...partida de la-Ley de Presupuesto vigente, ...........’................

24’

4
. . 5

5
5

¿ í ‘
5 .

al' 6
6
6

por unct Encargad cí de- Oficina del Registro Civil y designan

por una Encargada de G'ficiña deL Registro Civil y designan ■

por un Juez de Paz propietario,

2206 ”
.2232-. ”
2233 “
2234

-2235 y
2237

6
6
8-

- T
7 
t
7
7
7'
7

5

8

” 2196 ” ” ’ 23
” 2197~ 7. ", 23-
” 2199" " ”” ' 24
" 2210 " ZZ ZZ

” 2211- ” ZZ ZZ

2212 . ''
2213' '' 11 77

2214 ” J7 fl

" 2215 " • U tl-

" 2216 " II 11

2217 " i l / l >

J1 2218 ,J

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y O BRAS PUBLICAS :
N9 2189 de junio 22 de 1950 — Aprueban el Plan de Obras Públicas a realizarse en ‘fruya,---. . J... .

■— Aprueban exámenes para optar el cargo de Guardd-Bosques, :.............. ....
— Pagan una partida.al Habilitado -Pagador.>del.. Ministerio,-. .¿ -.í. . • •"

” —Fijan huevo horario para las instituciones bancadas, . ............................ .
“ — Aprueban uná resolución dictada por Dirección Gral. d© Comercio e Industrias-, ......... . .........
' — Conceden licencia extraordinaria a don Félix Arturo Toranzos, .....................................................

— Dan por terminadas- las Junciones, dev don .Marcelino Tejerina, ... ......... ■. ... -..i........ .... ... .

— Adjudican lo: provisión de una estufa eléctrica, ..:................................................    . .
—• Modifican -el art. 29-del decreto N9 11729J1950, ............ ................... . ............ -............... =...............
—Adjudican la provisión’ de uniformes, pilotos eta, .................. . J....... .  . ... ......... :•
-- Reconocen los servicios prestados por personal de Dirección‘ Grál. de- Arquitectura y/Urba-f’ 

nismo, ..................... .............. ............................ ................. ........ . . .*.  ... .........
—' Ascienden a personal _-dq - Direcpión Gral? de. Rentas, ...........i. ... . ?..... . . . ... • •

> - Aprueban un acta de' la H.' Junta de Catastro, ................................... . .......................... .  . ..........

- & T
8
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8 al 9 
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renuncia.de
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" 2219 '
" 2220 "

" 2222 '
“ 2223

" 2225
'• 2226
" 2227
J' 2228
" 2229
” 2230
" 2231
” 2253
“ 2256

" — Designan una R. ceptora de Rentas, etc., . . ’............................................  . . ...........
" — Reconocen los servicios prestados por la Sta. Rosalía Á. Lafuente, . ...........I. .............
" —. Conceden licencia a doña Juana Cardos de López Reina,-.......;..................... ................
" — Conceden licencia a deña Mcüiima O. d /Nisicke, ....... •....................................:••••-•........
" — Aprueban la recepción definitiva d© la obra Escuela Primaria Dr. Marcos - Avellanedo?, 
" — Pagan una partida a Adminis ración de Vialidad de Salta, ............................ . .............
" —- Designan personal para Dirección Gral. de Comercio -e Industrias? ..............s....
" — Acuerdan un subsidio a la Municipalidad de Campo Quijano, .............:...... ............
" — Adjudican la provisión ae un uniforme, ................r................. •.................... , • - • ....... • •
" .— Aceptan la oferta de venta de'un inmueble, ...................."......... ....................... . ...........
" — Pagan una partida a don José Di Fonzo e Hüo, .. ...............................................................
" —Reconocen un crédito a Dirección Gral. de Rentas,^ ................... :................. .....................
" — Aprueban un acta dictada por el H. Consejo de Administración de Vialidad dk Salta, 
" —. Designan personal para Dirección Gral. de Comercio © Industrias, .. .......... . ...................
" — Posesionan de la Cartera, al titular de la misma, don ]uan Armando Molina, ................

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUSUCAS s
N? 991 de junio 26 de 1950 —- Anula patentes por concepto d© canon minero, .........

¿DiCTOS DE MINAS
N9 6068 — Solicitado
N9 6067 — Solicitado
N9 6066 — Solicitado

por
por
por

Dirección
Dirección
Dirección

Gral. de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Expte. N‘ 1,701—Y—,
Gral. de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Expte. N9 1651—Y—,
Gral. de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Expte. N9 1633—Y—,

10

il

12

13

EDICTOS SUCESORIOS
N9
N9
N9
N9

6098 —
6095 —
6094 —

don Ricardo Ovando, ....... ‘............................       .
doña E ena Návamud de Vidal y Guillermina Aparicio de Navamuel,
don Enrique Palacios, ...................................... ..................................

doña Rufina Bcdbina Padilla de Vega o etc., _ .

N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

De

De
— De
— Pedro Dionisio Rumi, ..................... ... ..........

don Angel Rabufetti, ...............................
don Santiago Sabino Burgos, ..............
doña Francisca Guantay de Gafica, .. 

don Néstor Jorge, ......................................

— De
6085
6084
6083 — De
6082 — De
6081 _ De
6080 — De don Benito o José Benito Medina,
6079 —
6078 —
6077 — De
6075 — De
6069 —
6065 —

De
De

doña Eumelia Ibarguren de Toledo,
doña Liberata del Tránsito Díaz c Tránsito Díaz, de Toscano, 
doña Eustaquio Lizárraga de Padilla, ..................................
don Ramón F. Barbarán, ............................... ......
don Joaquín Fierro y Francisca Alzogaray de Fierro, ............

N9- 6061 — De
N9 6049 — De
N9 6-048 — De
-N9 6047 — De
N9 6044. — D©
N° 6036 — De
N9 6032 — De
N9 6031 — De
N9 6030 — De
N9 6029 — De
N9 6027 — De
N9 6024 — De
N9 6022 De

De
(Testamentario) de .doña Apofonía o Polonia Mote: Vda. de Sosa, . 

doña Francisca Carletto de Fornaciari,.......................................
don Salustiano Córdoba, ..............................     , .
don Jorge Ulises Gámez, ....... .'..............................................................
doñeo Mercedes Bravo o Vera de Liendre, .......................................
don Juan- Francisco Munizaga-, ......................
doña Febronia Herrera de Máidana, .........................................
don
don
don
don

Adet,

N9
N9

'N°
N9
N9

* N9
N9
°N9

Vicente Regina Soto, .........
Alejandro Rodríguez y otra, 
Juan Adriano, ........ ...........
Angel Agustín Romano, . .

doña Margarita López de 
don Jesús Miguel Reyes, 
doña Ignacia Altamiranda 

6021 — De.don Eugenio Pulido o. etc.,
' 6020 — De ’

6017 De
6009 — De
5998 —
5996 — De don Angel Rabufetti. . ...................................... .
5995 — De don José.Lorenzo o Lorenzo Calderón y otros,. . 
5990 — De doña Juana Cadena, .............................................

de Sotomayor, ..

De

don Porfirio Cardos, ............................................
doña Electro Ferreyra de Juárez, .......................
doñ Hansen, Carlos o Carlos Hermán Hansen, . -. 
doña Petrona Unco de García, ................. . ..........

POSESION TREINTAÑAL;
N9
N9

. N9
N9

Deducida
— Deducidaí
— Deducida
— Deducida
— Deducida

por 
por 
por 
por 
por 
por

N9

6088 -
6060
6053
6040
6016
6014 — Deducida
6012 — Del inmueble
6011 — Del inmueble
5994 —• Deducida por Ramón Chiban,

don Augusto Regis, ............................. . .. ....... ?---------- ------ ..........  --------- ............................f' ‘ '
Aniceto Bravo y Ramona Palacios de Bravo, .................................................. ... .1........ .............L.
doña Amalia Madariaga de Arias ....... - ■ -. - |
Eusebio Alegre Quiroga, ............'. ............................. . ............... - ............ r.. J. ........ i...
Isaac Chiliguay, ..................... ................................. ........................ ..................o...I......... «..»••••

Washington Alvarez, ...................... .. . - I
denominado "Carril de Abajo", ............................. /............................................. i.. J.. ....................
formado por los lotes señalados con los. Nos. 4 y 33 de la manzana N’ 54 de esta ciudad, L..

1Ü 
cd./li

11
11
11
11 

al 12
12
12
12
12
13

13
13

al

al

L5

16

17

14

16
16
16

16
16
¡6

- 56
16
16

- 16

. 16
af

17 
n
17
17
17
17
17

17
17
17
17
P
17
17
17
17

ai 18
18 .
18

18
18
18
18
¡8 .
18
18
19
19
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PAGINAS

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N? 6097 — Spliciiado por don Manuel Medina, .................... . . . . 19
K? 6091 — Solicitado por don Serapio de Tézanos Pintó y otras, .................. . /........................      19

• bp 5989 — Solicitado por don Senobioi Villaflor, ................ . . 19

REMATES JUDICIALES • ■
N9 6099- — Por Renán Figueroa, juicio'"Mar.’ínez Adolfo, honorarios en juicio de divorcio, ..................................... . ;......... I& al 20
ni9 6087 — Por Jorge-Raúl Decavi, juicio "Ejecutivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón, ............../..'............ 20
TI9 6074 — Por Mario Figueroa Echazú, autos "División de condominio —El Simbolar y las Chacras— Daniel L Frías vs.

Irene. O. de Zenteno y .otras, ................ .............. . . >. .............................    20
N9 6’059 — Por José María Decavi, Sucesorio de don. Alejandro Liendra, ..................................      20
N9 5985’— Por Mario Figueroa-Echazú, ‘"Ejecución- prendaria hipotecaria Banco Provincial de 'Salta, vs/ Dionicio. Medran.*

Ortíz y otra. * .................. ............................................ . .1 .... ............ " ’ ^20

VENTA DE NEGOCIOS . '
N? 6092 — Del negocio de propiedad dé don Ciríaco Gómez,.............. .........-.................   ....../..............................................20

. CITACION A JUICIO . ' ' _ •
N9 6100 —.De don Ricardo Cuevas, ..................................... .’.........;........................ .......................................................................... . 20'cd 2f

NOTIFICACION DE SENTENCIA . . ' '
N9 6101 —-Ejecución s|p. Francisco Moschetti y Cía. vs. Ambrosio Antonio Allende, .................................. ’...............................................21

ADMINISTRATIVAS: ' • * " .
N-9 6096 — Comando de la 5a. .División de Ejército, para la con’radación de campos para el pastoreo del ganado de la

Agrupación de Servicios idel'Comando de la 5a. División d£l Ejército, ..................... '...................    , . .21
N9 6046 — Reconocimiento de concesión de agua pública s’p. Magdalena Bellone de Cáceres, ’..........    21
N9 6038 — Reconocimiento de/derecho al. uso del agua pública sjp. Irene Pastrana de Rosas, .......................    71

REMATE ADMINISTRATIVO .
N9 6089 — Banco de Préstmos y Asistencia Social, de prendas pignoradas con vencimiento al. 30 de abril de .1950-, ....... 21

AVISO LOS SUSCRIPTORES 21

AVISO LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 21

AVISO LAS MUNICIPALIDADES

A

A

A

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ’ 21

BALANCE
N9 6090 — De La Regional Compañía Argentina de Seguros Sociedad Anónima, , 22 al. 24

LEYES
■ LEY N9 1184

POR CUANTO: •

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA- PROVINCIA DE SALTA/SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y:

- Art. I9 — Autorízase al Poder Ejecutivo de 
la. Provincia a invertido hasta la suma de 
cincuenta mil pesos moneda nacional de cur
so legal ($ 50.000.00 m/n. de c/l.j en la ad
quisición de un camión celular .para la con
ducción de detenidos, - procesados y condena
dos, a los juzgados, establecimientos carcela
rios, etc/

Art. 29 — EL gasto ^que demande el cum
plimiento de la présente ley, se hará de rentas 
generales con imputación a la misma.

r Art. 39 — De fórmula.
Dada en la Sala -de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
dieciseis días .del mes de junio del año mil 
novecientos cincuenta

FELIX R CANTON ' CARLOS OUTES
Presidente Vice-Presidente l9

Meyer Abramovich
Secretario

-.Alberto A. Díaz 
Secretario 

POR TANTO): ‘ d

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, junio’ 24 -de 1950.

Tengas© por Ley de Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO/ 
JUSTICIA E INSTRUCCIÓN 

- -PUBLICA ; ■

Decreto 2060-G.
Salta, junio 12 de 1950.

ANEXO C /— Orddn. de Pago N? 442=
Expediente‘N9 6515||50. ;

Visto -el presenta expediente en el -que la 
Comisión Pro Festejos Patronales de 'El Tala, 

■ solicita un subsidio para solventar los gastos 
que ocasionarán' dichos festejos; y no; obstan
te las observaciones formulada-s. • por Contadu
ría General- g fojas 3, • . - ;

¡ El Vice Gobernador de la Provincia, 
| en Ejercicio del- Poder Ejecutivo,

D | .C R- E T A.j

Art/ l9 Previa intervención' de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de los señores PRESIDENTE Y SECRE 
TARIO DE LACOMISTÓN/PRO'FESTEJOS .PA 
TRONALES DE EL 'TALA,' Don , Manuel Gon
zález y -Don Helio M. Paganini/la suma ’ de 
QUINIENTOS PESOS’ M|Ñ/($- 500: mfn.), po/'el 
.concepto pfecedenteménte indicado y con. im
putación al Anexo C,T Inciso I, OTROS GAS
TOS, Principal a) 1, Parcial 2 '-'adhesiones” de 
la Ley" de Presupuesto vigente...

- Art. 2o. -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.
'' ' ¿ ¿ . CARLOS; XAMENA:

Jorge Amuela
Es copia: .

Jorg¿. Arahda •
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia- e I. -Pública

%25e2%2580%2594.De
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Débelo N9 2171-G.
Salta, junio 22 de 1950.

ANEXO C — Orden de pago N9 145
Expediente N9 6095)50 y agreg. 1730|50.
Visto él decreto N9 2163 de fecha 21 del 

mes en curso, por el que se establece la cate
goría de la Oficina de Registro Civil de Gene
ral Enrique Mosconi, y se suprime el carácter de 
“ad-honorem" para la Encargada de la misma, 
doña Nery Sandrini de González, adjudicán
dosele el sueldo que para dicho cargo 
la Ley. de Presupuesto,

fija

E1 Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. p — Autorízase la liquidación men
sual de § 150, con anterioridad al día l9 de 
vrnéfo. ppdo.., a favor de la Encargada de la

supuesto en vigor.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, -insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

) Decreto N° 2I73-G.
) Salta, junio 22 de 1950.
í Orden de Pago Anual N9 150.

Expediente N9 6314)50.
Visto que por Ley N9 928 del 6 de julio de 

É948 se otorgaron 15 becas para alumnos po- 
' bres de la Escuela Técnica de
Nación; y atento lo informado

. ría General,
'Oficina de Registro Civil de General Enrique | 
Mós.coni, doña Nery Sandrini de González, 
sueldo fijado 
gados de 29

por la Ley 1135 para los Encar- 
categoría.

Previa intervención . de Contadu- 
liquídeSé por Tesorería General

Art. 29 — 
ría General-, 
de la Povincia, la suma de UN MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M||N. 
($ 1.998.—), a favor de la DIRECCION GENE
RAL DE REGISTRO CIVIL, a fin de abonar

con dicho importe el sueldo mensual corres
pondiente a la Encargada 
Registro Civil de General 
sdñora Nery Sandrini de 

' respectivo aporte patronal

•Caja dé Jubilaciones- y Pensiones; debiéndo
se incorporar 
en Personal*, -

'1- dé la Ley
Art. 3o. —

tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

de la Oficina de 
Enrique Mosconi-, 

González, con el 
del Estado a la

dicho gasto al Anexo C, Gastos 
Inciso 5, Principal a) 1, Parcial 
de Presupuesto én vigor.
Comuniques©, publiques©, insér-

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

así también. el 
Jubilaciones y

‘ ' E
del 

Anexe >

i PAG. 5 
I ' . .

aporte patronal a la Caja de 
Pensiones de

i gasto que demande el -cum- 
□resente decreto deberá impu-

G, Inciso Urfico, Partida Prin-~

la Provincia.
Art. 39 

plimie'nto 
tarse al 
cipal 3, Parcicl 3 de la Ley de Presupuesto 
vigente .

Art. 4o.
tese en el; Rec istro Oficial y

Comuniques©, publíquese, insér- 
archívese.

CARD

Es copia:

A. N. Vilfada
Oficial Mayar

S XAMENA 
Aranda

de Gobierno, Justicia é I. Pública

Oficios de la 
por Contadu-

Provincia;El Vice Gobernador de la 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de -Contadu
ría General, Tesorería General de la Pro
vincia, pagará a la ESCUELA TECNICA DÉ 
OFICIOS DE LA NACION, el importe corres
pondiente a las 15 becas otorgadas por Ley 
928 del 6 de julio de 1948, mensualmente y 
mediante libramientos parciales que se for
mularán a medida de las necesidades, hasta. 
Ja suma de SIETE MIL DOSCIENTOS NUEVE', 
PESOS CON 60)100 M|N. ($ 7.209.60), con im
putación a la citada ley para ser incorporado 
al Anexo C, Otros Gastos, Inciso I, de la Ley' 
de Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

;• Es copia:
5 A. N. Villada
. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N
Salta,. juñio

ANEXO G —
Expediente
Visto este

tración General de Aguas 
ción Cafayate— eleva facturas por 
porte total: de

21,F5-G. | .
22 de 1950. - |
Orden dé Pagó N9 152.
N9 15241|50. | •
expediente er^ el que Adminis- 

]e la Nación •—Sea 
un im- 

$ 290.25, enj concepto de dife
rencias correspondientes aí año 1949 de ser-

sdnitarios prestados! a los inmuebles 
la Cbmisaríá de Policía y la 

N'anualidades de Cafayate; y aten 
lo informe ao por Contaduría General,

El Vice Gobér iador djé la Provincia,
©n Éj ^rcicio del Poder Ejecutivo,

vicios 
ocupados ' !po 
Escuela dé 
do

Art. I9 -
de DOSCIENTOS NOVENT 
100 M|N. ($ 
TARTAS ..DE

Reconócese un crédito en la suma 
A PESOS CON 25|.

290.25), a favor de OBRAS SAÑI
LA NACION —ADMINISTRACION

■p

CAFA YATE— 
te expresad a

por el concepto precedentemen- 
r y en cancelación de las factu- 

’as que éon en o: fojas 2|8j de estos obrados.
Previa intervjención de_. Contadu- 
liquídese pJr Tesorería General

Art. 29 —
ría General

Decreto N9 2174-G.“
Salta, junio 22 de 1950.

ANEXO G — Orden d©r pago N9 151.
Expediente N9 6002)50.
Visto este expediente en el que a fs. 2. el 

señor Salvador D. Casasola solicita reconoci
miento de servicios en su carácter de Encar- 

1 gado de la Oficina de Registro Civil d.e Santa 
Confitería Victoria durante el término comprendido entre 

lo

l. Pública
de la Provincia, a favor ¡dé OBRAS SANITA- 
------ ’ .pMINISTRACÍON CA

OSCIÉNTOS NOVEN
RIAS DE LA
PAYATE—
TA PESOS :

: NACION —A 
a suma de D<
TON 25)100 M|p. ($ 290.25), en can

Decreto N9 2172-G.
Salta, junio 22 de 1'950.
ANEXO C — Orden de pago N9
Expediente N9 6555)50.
Visto este-’ expediente en el que la

“El Cabildo" presenta factura por $ 540, por el 7 y 24 de .noviembre de 1949; y atento
un vermouth servido en honor de. la Reina - ínfoTTmado por Contaduría General,
Nacional del Trabajo; y atento lo informado
por Contaduría General,

149.

Vic® Goboznador d® la Provincia, 
«en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

-delación dde las facturas
mente y' con imputación

ipal 3, Parci 
en vigor.

Comuniqúese, publíquese, insér- 
. Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMÉÑA
Jorge Aranda

Unico, Priccij 
Presupueste

Art. 3o. ■ 
tese er±. el

.enunciadas anterior- 
al 'Anexo G, .Inciso 

al 3 de la Ley. de

DECRETA:' Art. 1° — Reconócense los servicios presta
dlos por el señor SALVADOR D. CAS ASOLA

Es copia:

A. N. Villada
Oficiaí Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública •

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
dé la Provincia, a favor de la CONFITERIA. 
“EL CABILDO" la suma de- QUINIENTOS CUÁ 
RENTA PESOS M)N. ($ 540).— en cancela
ción de la factura que por el concepto prece

dentemente expresado, corre a fojas 1 de es
tos obrados; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 2 “Adhesión de la Ley de Pre-

en su carácter de Encargdo de la Oficina de 
Registro Civil de Santa Victoria, durante el 
término comprendido entre .el 7 y 24 inclu*  
sive del mes de noviembre de 1949. -

Art. 29 — Reconócens© un crédito por la su
ma de SESENTA Y SEIS PESOS CON 60)100- 
($ 66.60) a favor de la DIRECCION GENERAL 
DE REGISTRO CIVIL a fin de que con dicho 
importe proceda a hacer efectivo los haberes 
del -señor Salvador D. Casasola por el con- 

;cepto indicado en el artículo anterior, como

Decrctoi N‘ 2176-G.
Salta,*  j^nio 22 -de 1950.

ANEXÓ C — Orden de Pago N9 153.
Expediente N9 6142)50.
Visto * el decreto N 160/ de fecha 9 de mayo

último, per el que se autoriza a Jefatura de 
Policía ¡a adquirir de. la firma Ólivetti Argen

tina Sj A. C. e I., dos máquinas de calcular; 
y atento que .la citada firma' comercial pre-
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senta factura por un importe. total de $ 1'4.580 
por la provisión mencionada; ;

El Vice Gobernador de la Provincia/ 
én Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 ..Previa ínter vención de Contaau-
ria General, liquídese por Tesorería General 
de Ucd Provincia,/g; favor de la firma OUVETTI 
ARGENWAvS<: A.,c’pe I. la suma de CATOR
CE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M|N. 
en cancelad ón ae‘ las facturas que por el 
concepto . precedentemente / expresado, corren 
á’ fqjds "15|T7 ’de estás' ‘obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso VIII, 

. Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial 27 de la 
Ley de Presupuesto en vigor. -

-Art. 2o. — Comuniqúese; publiques®, insér- 
’ese en el''Registro Oficial y archívese’. 

/. , / .CARLOS XAMENA
- Jorge Aranda

Es copia: j
. • A.. N. Villada - ’ / .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 2187-G,
/. Salta, junio 22 de" 1950.' \

Expediente N9 5150|50.
Visto el presente expediente en el que co

rren ‘las actuaciones relativas a la diferencia 
° de precios de $ 100, entre la provisión de una

■ máquina de escribir portátil- a Fiscalía de Es
tado; y  atento’-lo informado por Contaduría 
General, a fojas: 7,

*

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del" Poder Ejecutivo,.

- DECRETA: ' ;

-Art. 19_— Reconócese un crédito en la su
ma de CIEN PESOS M|N. ($ 100) a favor dél 
señor CARLOS SIGNORELLI, por*  el concep
to indicado precedentemente.’ _

Art. 29 — Con copia autenticada dél pre- 
. sente decreto,-remítase @1 expediente cuya nu 

méración y año arriba se ¿expresa, al Ministe
rio de Economía, . Finanzas y Obras Públicas, 
por pertenecer el crédito reconocido a ’ un 

ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo caí
do en consecuencia bajo la sanción del Art. 
659 de la Ley. de Contabilidad’ en vigencia/

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

■ Es copia:- ¿ - • -
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto. N9 2198-Gi
Salta, Junio 24 ,de 1950.

ANEXO C — Orden de Pago N9 154.
Expediente N9 6628|50.
Visto el presénte expediente- en el que co

rren agregadas das actuaciones relativas a la 
licitación de precios, para la provisión de un 
armario metálico reforzado con destino al Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción P.ú. 
blica, y; ■ ,

CONSIDERANDO: - * - -

Que á mérito de las cotizaciones 'de precios 
solicitadas por la Dirección General dé Su

mí h’.siros, resulta más conveniente el presu
puesto presentado por Librería "E1‘ Colegio";

Por ello, y atento lo informado por Contadu 
ría General a fs. 10, .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

■ DECRETA:

Art i9 —1 Adjudicase a ‘ la nrma LIBRERIA 
’EL COLEGIO", la provisión de un armario 
metálico, cotizado a fs. 5, por un importe to
ad de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

CINCO‘ MiN. ($ 2.325) con destino al Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca.

Art 29 — Previa intervención de ' Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
íavor de LIBRERIA "EL COLEGIO" la suma 
ie DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO 
PESOS M|N $ 2.325 m|n.) por el concepto pre 
cadentemente señalado, debiendo imputarse 
dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros Gas- 
ios, Principal b) 1, Parcial 31 de la Ley de 

- G-nupuesio vigente.
Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

' CARLOS XAMENA'
Jorge; Aranda

Es copia: . - .
A/N. , Villada

Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia é I. Pública

Decreto N9 2201-G.
Salía, jun'o 24. de 1950.
Expediente ‘N9 - 6609|50.
Visto, la renuncia interpuesta;

El Vice Gobernador de la-Provincia, _ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. DECRETA:

A.rt. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por la Encargada de 4a Oficina de Registro 
Civil de BeIgrano (Rivadaviá), doña AMA
LIA REINART DE SUCALAS; y nómbrase, en 
su reemplazo, a la AUTORIDAD POLICIAL del 
lugar, hasta , tanto s& provea en definitiva.

Art 2.o —Comuniqúese,. publíquese, insér 
•xs en el Registro Oficial'y archívese.

* CARLOS. XAMENA 
q Jorge Aranda

Es cópía:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é l. Pública

Decreto N9 2202-G/
Salta-, junio 24 de 1950.. 

_ Expediente N9 6608|50.
Visto la renuncia interpuesta; y atento lo 

••ohcitqdp por la Dirección General de Registro 
Civil,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio - del Poder Ejecutivo,

DECRETA:,...

Art l9 — Aceptase Iq renuncia presentada 
¡ ñor la Encargada de la Oficina de Registro 
i Civil de Rosario del Dorado (Anta), doña DO 
'MINGA, ■ ALCAIDE .DE7 GALVAN; y desígnase 
en su reemplazo, a la AUTORIDAD POLICIAL 

del lugar, hasta tanto se provea dicho cargo.- 
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia: , . .
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2203-G.
Salta, junio 24 de 1950.
Expediente N9 6593|50.
Visto la renuncia interpuesta,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

: D E C R E í A :.

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
uor don HUGO R. M. DE-VILLARES, al cargo 
de Juez de ’ Paz Propietario de la localidad 
de Cerrillos. '

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér 
•fes.e en el - Registro Oficial y archívese.

■■ CARLOS XAMENA •.
Jorge Aranda

Es copia: -
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2204-G.
Salta, junio 24 de 1950.
Expediente N9 6442|50.
Visto este expediente en el que don Manuel 

Córdoba Oviedo, ex Sub-Comisario de 2® ca
tegoría de’Las- Cebadas (Rosario de Lerma), 
solicita reconocimiento de servicios; y atento 
lo informado por Jefatura de Policía y. -por Con
taduría . General, ’ / r.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Recpnócense los servicios prestados 
por eL ex Sub-Comisario de 2? categoría de' 
Las Cebadas (Rosario de Lerma), don MA
NUEL CORDOBA OVIEDO, durante el lapso 
comprendido entre el 18 de enero y el 3 de 
"obrero del año en curso. /” ■ •

Art 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese ai favor de don MANUEL 
CORDOBA OVIEDO, el importe correspondíén 
fe al reconocimiento de servicios estableci
dos por el artículo anterior, debiendo ser li
quidada dicha suímq como así también el 
□porte patronal para la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, en la siguiente forma y propor
ción:

Anexo C, Gtos. en Pers., Inc. 8, Princ. a) - 
6. Pare. 1 $ 223.49 '

Anexo C, Gtos.’ en Pers., Ihc. 8, Princ. @) 1, 
Parcial 6. $ 31.28, -

Ley N9 1135 del 21 de Octubre de 1949 $ 63.69/
Ley 1138 del 24 de octubre ..de 1949 $ 16,75..
Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

■ CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia: ' ’' ' ’ . •
A. Ñ. Villada ’’

Oficial Mayor’ de Gobierno, Justicia é I. Pública
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Decreto N9 2205-G»
Salta, junio 24 de 1950.

' Encontrándose en esta Provincia S. E. 
señor Ministro de Ejército de la Nación, 
neral de Brigada don Franklin Lucero.

el 
Ge

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

Jefatura de Policía; y atento 
la misma, z
Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

— Declárase huésped oficial a S. E. 
Ministro de Ejército de la Nación, 

de Brigada, don FRANKLIN LUCERO, 
dure su permanencia en esta Pro-

Art. I9
el señor
General 
mientras 
vincia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Decreto N9 2232-G.
Salta, junio 24 de 1950.
Expediente N9 6587|50.
Visto la nota N9 2147, de fecha 16 del mes 

en curso, de 
solicitado en

El Vice
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

.‘DECRETA:
Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 

par el Músico de 2da. categoría (Auxiliar 69) 
de La-Banda de Jefatura de Policía, don FRAN 
CISCO JOSE ANCONA, con anterioridad . al 
día 11 del mes- en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro’ Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

.Decreto N9 ¡2235-G»
.. Salta, Junio 44 de 1950.
I Expediente; N9 8176|49.

Visto el rpres
lo C ompañía de 1

S. A., presenta 
cep Lo de sumid

; H. Legislatura 
i meses de novi
atento lo informado por Contaduría General,

El Vic4 Gobernador de jla Provincia, 
en Ejemcio del Poder Ejecutivo,

< DECRETA:

lente expediente en el. que la 
Electricidad de!
1 factura por $ 702.32 en con- 
Listro de Energía eléctrica a la 
y al Poder Jujdidal durante los 
embre y diciembre de 1949; y

Norte Argentino

’ Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art l9 — Rí 
de SETEGIEN’ 
MlN. ($ 702.3! 
ÑIA DE ELEC 
TINO S. A.; 
te indicado.

Iconócese un crédito 
ros DOS PESOS 
f m|n.), a favor de
TRICIDAD DEL NORTE ARGEN-
por .el concepto precedentemen-

en la suma
CON 32|100 ’
la COMPA-

Decreto N9 2206-G»
Salta, junio 24 de 1950.
Expediente N9 6583|50.
Visto el presente expediente en el que la 

Escuela "Presidente 'José Evaristo Uriburu, pa 
fa Menores y Adultas solicita un subsidio de $ 
1.000 a objeto de satisfacer múltiples e impres
cindibles necesidades del Establecimiento re 
cíentemente creado; y

Don copia autenticada del pie- 
remítase elj expediente cuya 

año arriba sje expresa, al Mi- 
:onomía, Finapzas y Obras Pú-

CONSIDERANDO: •

Que el art. 79 del decreto N9 1822 dé fecha 
24 de mayo ppdo. dispone en su última parte, 
que: "...que la aplicación de créditos para 
subsidios, subvenciones o becas, créditos és
tos que no serán~ otorgados sin la autoriza
ción previa del Poder Ejecutivo, cualquiera 
que fuera el monto de los mismos0.

En consecuencia, el subsidio solicitado debe 
otorgárselo a la entidad recurrente para que 
contribuya asi, a las mejoras pedagógicas que 
la nueva escuela exije para su normal fun
cionamiento y llegar a los íines de- su crea
ción;

Por ello,

Él Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T-A :

el que el Sub-Co-
1 (Rivadavia), don 
meses de licencia

Dereto N*  2233-G.
Salta, Junio 24 de 1950.
Expediente N9 6574|50.
Visto este expediente en 

misario de Policía de Hito 
Julio Carlsen, solicita seis
por .enfermedad, con anterioridad al día 12 de I 
mes en curso; y atento ¿o informado por Di
visión de Personal,

El Vice Gobernador de la Provincia/ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, % 

DECRETA;
1?---- Concédese seis (6) meses de Il
eon goce de sueldo, por razones de 

al Sub-Comisarió de Policía de Hito 1

■ Art.' 29 
sente decreto 
numeración, y 
misterio de i E[
blicas, por pertenecer el crédito reconocido á 
un ejercicio Ivencido y ya; cerrado, habiendo 
caído en consecuencia bajo 
65? de la L¿-

Art. 3o. '— 
?ese en el R<

Art.
cencía
salud,
(Rivadavia)', don JULIO CARLSEN, con ante
rioridad al día- 12 del corriente mes.

Art. 2o. ’— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

GARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficia] Mayor de Gobierno, Justicia é. I. Pública

Decretto N9 2234-G.
Salta, junio 24 de 1950.
Expediente N9 6586|50.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 2153, de fecha 19 del corriente,

Es copia:
a. N.n

Oficial Mqy<

la sanción del Art. 
r de Contabilidad en vigencia.
Comuniqúese, publíquese, insér- 

¡gistro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA .
. - Jorge Aranda

¡liada I
r de Gobierno, ¡Justicia é I. Pública

Decreto N9 2
Salta, junil
Expediente
Visto -éste expediente érj ‘el que el Ministe- . 

ño de -Gobierno, Justicia éj Instrucción Pública, 
solicita 'refuerzo de Partidas; y atento lo * ma

lí testado por Contaduría (pene,ral en. el último 
párrafo de bu informe ’ de) fs. 2, y siendo de 
imprescindible necésidad j realizar adquisicio
nes para el 
bor del citl

237-G.
b 24 de 1950. 
| N9 6629)50.

mejor desenvolvimiento de la la
rdo Departamento;

Por ello,

El Vic
. en 3

un 
subsidio de UN MIL PESOS M|N. ($ 1.000.), a 
favor de la ESCUELA "PRESIDENTE JOSE EVA 
RISTO URIBURU" PARA MENORES Y ADUL
TAS a .los fines precedentemente expuestos, 

' debiendo

Art. I9 — Concédese, por esta única vez,

ser atendido con los fondos de la

Pago Anual N9 7, correspondiente 
B, Inciso 1, Otros Gastos, Principal

Orden de
al Anexo
c) -1, Parcial. 45 -de la Ley de Presupuesto en 
-vigor.'

t Art. -2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. I9 — Nómbrase en carácter de ascen

so, a partir del l9 de julio próximo. Oficial 
Escribiente de lU categoría de la Sección Ter
cera de Policía, al actual Cabo de la Comi
saría de Cerrillos, afectado al servicio de la 
Comisaría 29 Capital, don FABIAN .GOMEZ’ 
cu la plaza que anteriormente ocupaba don 
Armando Figueroa. * • •

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA' 
Jorge Aranda-

Es copia.
A.. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

- ÁrL - 
1, ..Otros G< 
UN MIL SI 
para reforz 
les:

Principal
Principal

dél Áñéxo 
supuesto” '€

Art. 2o.
‘ese en el

e Gobernador 'de la Provincia, 
ejercicio del Póder Ejecutivo, 

‘ D E C R E¡ T A :

- Transfiérese ¡del Parcial 8, Inciso 
istos, Principal b) 1, la suma de 
•TECIENTOS PRESOS M|N. ($ 1.700) 
ar las siguientes partidas parcia-

a)
b)

1,
1,

Parcial; 32
Parcial '31

1 $ 700.—
. " 1.000.—

|C,/Incisot I; todas de la Ley.de Pre- 
n ’ vigencia! |
— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro OficiqlJ y‘archivesei ’ ‘‘

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada .

Oficial Mayor de Gobieiño, Justicia é I. Pública.

Ley.de
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MINISTERIO DÉ ECÓNÓMIÁ

FINANZAS" Y O. PUBLICAS

Decreto N9 2189-E. ' '
Salta, Junio 22 dé 1950: . .
Expediente Ñ9 1246-M-950. ' '

Visto'esté expediente--cd que- corren agre
gadas las actuaciones por las que” Id Comisión 
Municipal de fruya eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo, el Plan ’ de 
Obras a realizarse en dicha localidad en él 
transcurso del corriente año;

Por . ello y atento a las necesidades : de 
lex zona,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio, del Poder Ejecutivo»

D E C RE T A :

Art. I9 — Apruébase el siguiente Plan de 
O.bras Públicas a realizarse en Icr localidad de 
fruya err el" transcurso del corriente- año-, el 
qué- ha- sido confeccionado por lar Comisión 
Municipal d© dicho pueblo.: . :

Reparación, limpieza del camino del pueblo de 
Iruyg, hasta el pie de la cuesta . ; 600.'—
Arreglo del cementerio’....................“ 400.-*-
Construcción de un cementerio
nuevo “ 2.000.—
Arreglos y reparación de la plaza
(pueblo) ..................... .... ; " 400.--
Construcción de un mástil en la
plaza . ... . . . . . 1 . . . . " 250.—
Formación de una Biblioteca Po-
pular .................................. . ; . . . " 400. —
Construcción de tres letrinas
públicas . . . y / . . . . . 300. '--
Reparación general edificio
municipal . . . . . / . . . . . " 3.000.-r- 
Arregios y mejoras calle,s dél
pueblo................... - . . ‘................ ■ " r 500’. —•
Camino de casa grande7 al
cementerio..........................................." ,400.“—
Construcción Camino capilla Pie
de la Cuesto ... . ... . . . . • . " 300.—
Construcción un corral, municipal . .- " 300.—
Construcción- Cancha dé
FoofeBall . 500.—
Reparación del camino cuesta
Rentipampa 400.—;

y TOTAL . . 9.750.—

Art. 2-' — Incluyese él Plan aprobado por el 
artículo que antecede eñ el’ Plan de Obras Pú
blicas —Año 1950 aprobado por decreto N9 
1082|50, a atender con fondos de origen nácíá- 
nal, dentro del’ Anexo I— Inciso III— Princi
pal 1— Obras Municipales.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese.-, etc.
CARLOS XAMENA 

Juan B. Gastatdi
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial .Mayor de -Economía, Finanzas y O. -P?

Decreto N9 2Í9Í-É.
Salta, Junio 23 de 1950.
Expediente -N9 2096-A-1950.’ 

Visto' este expediente por el que Adminis- miento del presente decreto ■ se imputará al-
tracíón Provincial de Bosques .eleva a consi-' ANEXO D— INCISO I—' OTRQS GASTOS—

dier ación y aprobación del Poder Ejecutivo úna 
nómina de aspirantes al cargo de guarda-bos
ques, en base al examen dé' aptitudes rendi
do por'ante el*  Jurado destinado al efecto por 
Decreto N9 1844’ dél 24 dé' mayo ppdo'.A,

Por ello y atento a los antecedentes' del 
concursó" d¿ referencia agregado al expedien
te del epígrafe;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DE CRETA:

Art. I9 — Apruébahse los exámenes de apti
tudes para optar el cargo de Guarda-Bo’sques: 
de la Administración Provincial de Bosques 
rendidos por los señores: JULIO CESAR ESNAL, 
MANUEL. R. DEX LA FUENTE, JUAN ' CARLOS 

‘MORAN, HUGO FIGUEROA, y EDUARDO WAS
HINGTON A. PARODI.
< Art. 29 — Desígnanss interinamente por el 
*. término de- tres meses, Auxiliares l9 (Guarda 
i bosques), de. ,1a Administración Provincial de 
¡ Bosques, con la asignación mensual que para 
dichos ,cargos prevé-la Ley dé Presupuestó en 
vigor, a los .señores JULIO CESAR ÉSNAL, MA
NUEL, R. DE LA FUENTE, JUAN-CARLOS MO
RAN; HUGO FIGUEROA y EDUARDO WASHING
TON A< PARO-DI: ,

Ar’L 3o. — Confüníquese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA' 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

riécjMtb # 21W-E.
Salta, Junio 23 dé’ 1958. '
Orden de’ Pagó N9 1Í9Í dél 

. Ministerio de Édo'nómíct.
Expediente N9 1709-M-95Ü.'

Visto este expediente en el que corren 
las actuaciohes. relacionadas con la provisión 
de un piloto para el Mayordomo del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas; don 
Julio M. Moreno; y

CONSIDERANDO:

Que para la provisión de referencia, Di
lección General de Suministros del Estado ha 
llevado a cabo el respectivo concurso-de .pre
cios, surgiendo del mismo la conveniencia de 
adjjudicar aquella, por razones de mejor cali
dad, a la firma "La Mundial";

Por ello y atento lo informado por Con
taduría General de' la Provincia,

El*  Vice Gobernador de la Provincia, 
err Efércícib dél Poder Ejecutivo*,

DECRETA,:

Art. I9 Pagúese por .Tesorería GenejaL de
da Provincia, previa intervención de Contadu-\ \ * ...
'ría Gen eral" dé' la Provincia, a favor del HA- 
T'fríTAWS' PAGADOR DÉL MINISTERIO' DE.ECO
NOMIA, FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS, la 
suñla de $ 18'5. — (CIENTO OCHENTA Y ÓIÑ- 
CO PESOS MONEDA NACIONAL), a-efectos de.-' 
que- éñ su oportunidad' proceda al pago del 
gasto qué demande la adquisición del mencio
nado ‘Diloto.I

I
j Art. 29 — El gasto que demande el cumpli-

?' ■ - '
PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 46 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art., 3o: — Comuniqúese, publíquese, etc.

GARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia: •- *
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decretó" N9 2199-E? <
Salto, Junio 24 dé- 1950.

. Visto el decretó ’N9 2-114-dél 16 del’ co
rriente mes, por el que se fijaba el nuevo' ho
rario a regir en las Instituciones- Bancarias7 del 
Territorio de’ la Provincia; y

CONSiDÉRANDOí ■

Que por nota de fecha 21 de-junio-de 
.1950, la Asociación Bancaria (Sociedad de Em
pleados de- Bancos, Seccional Salta), se*  diri-

<?

ge al Poder Ejecutivo solicitando, se establez
ca con carácter permanente para las Institu
ciones Baricarias de la Provincia uñ nuevo hon
rarlo a observarse únicamente*  por Ia‘mañana;

Que- dicho petitorio' lo efectúan en base 
a los resultados obtenidos en- el- plesbicito rea
lizado entre ©1 gremio bancaria- -de la Provin
cia cuyos antecedentes se agregan .al expe-’ 
diente- indicado- en el epígrafe; ’

Por ello y atento a que él horario solí-- 
citado consulta los intereses y conveniencias-' 
del comercio local y público en .general como 

así. también-, las provisiones adoptadas por la- 
Compañía' de Electricidad del Norte > Argentino - 
en. demanda de un menor.consumo de energía 
eléctrica en- las. últimas horas / del

ÉI‘ Vice" Gobernador dé la: Provincia, 
en Ejbrcióto deT Pbd.br Ejecutivo,

DECRETA:

Art- l9 — Á- excepción de la Sucursal del 
Banco de- la. . Nación Argentina ~en Cafayate; 
fíjase el- siguiente horario a regir en- todas, las 
Instituciones Bancarias del Territorio de la -Pro
vincia:

Para el personal;
De. lunes a viernes de 7 a 14.30 horas

Para el público;
De lunes a viernes de 8 a Í1 Horas-

Art-. 29 — A partir d© la fecha;, fíjase el * si- 
guiéñtó horario a regir en la Sucursal del Bañ- 
pó’ dé- la 'Ncfción Argentina en; Cafayate-: .

Para el personal:
Dé lunes a viernes de 12.45 as 20.15 horas

Peora ed público:
De lunes a viernes de. 13 a 16 horas

Art.- 39 — El Banco;- Hipofecdrió Nacional y 
demás instituciones que operan en el otorga
miento de prés-tamos-.--reales (en el concepto de 
la Ley Ll-775) como animismo-.Ico Secciones Hi- 

potéeáriáé dé tos- Báñeos'" de la Ley N9 12156 
y Banco de Préstamos y Asistencia' Social de 

la Provincia, podrán aumentar el tiempo de 
atención al público hasta und' hora diaria.

. Árt. 49 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi-
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nanzas y Obras Públicas y de Acción Social y
Salud Pública.

-Art. 59 — Comuniqúese, etc.
CARLOS XAMENA 

Juan Be Gastáldi 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

-0 -
fermedad formula el Oficial 39 Sub-tesorero de 
la Provincia, don Félix Á. Toranzos; atento al 
certificado médico expedido por Dirección Pro

vincial dé Sanidad, lo informado por División 
de Personal y estando el caso comprendido 
en las disposiciones del Art. 679 de la Ley 
41.38,

N9

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

■ Art. I9 •— Concédens© 90 (Noventa) días
i licencia extraordinaria, con goce de sueldo, por 
razones de enfermedad y a partir del 15 de

de
Decreto N9 2210-E.

Salta, Junio 24 de 1950. ■
Expediente N? 2102-C-95Q.'

Visto esté expediente en el que Direc
ción General de Comercio e Industrias. eleva
■a consideración y aprobación del Poder Ejecu- ! junio del corriente año, al Oficial 39 S.ub-te- 
tivo, la Resolución N9 31 dictada en fecha 19 sorero de la Provincia, don FilLIX ARTURO 
de junio en curso, por el que se fijan precios 
máximos para la venta de arroz;

Por ello y atento a lo solicitado por los 
señores industriales de arroz de la localidad 
de El Galpón,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C-R E T A r
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9

dictada por Dirección General de Comercio ® 
Industrias en fecha 19 dé junio en curso, cuya 
parte dispositiva dice:

Artículo i9.
" máximos para la
” sobre depósito en

TÓRANZOS.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
EL GastMdi

3L

E1 Vice Gobernador de ijs Provincia, 
en Ejercicio del Poder! Ejecutivo, 

gDECRETA:

' Art. 1? — Adjudícase a laj Casa ''MARGA- 
LEE" de esta Capital,'la provisión dé una es-

' tufa eléctrica, de conformidad! en un todo a la 
1 propuesta presentada, con destino a. Dirección 
General de 'investigaciones Económicas y So
ciales, por -un Importe total d
CIENTOS DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL). 

Art. 29 — El gasto autorizado, por el artículo 
anterior se. liquidará y abonará a favor de la 
fiuna adiudicafuaria, en oportunidad en qúe di
cha provisión I se reciba de

; imputación al ANEXO D— IN 
GASTOS— -J--- - ’L 4
la Léy de Presupuesto en vi!g<

Art. 3o. -

e$ 210.— (DOS-

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Fíjanse los siguientes precios.. 
venta de arroz
la Capital:

All minorista
Carolina "O'OOOO" suelto 

" -contenido máximo 20 o|o 
de grano partido, el ki- 
lo.................................. $

" Carolina "000" suelto 
" contenido máximo 40o|o 
" de grano partido, el ki- 
" lo..........................’• ■"

Galcé "A A A" suelto, 
" contenido máximo 20o|o 
" de grano partido, el 

kilo "
" Galcé "AÁ" suelto, 
" contenido máximo 40o|o 
" de grano partido, .el 
" kilo .‘............. ...............
" Para la venta de arroz 
" za un recargo de
" bre los precios precedentes.

Art. 29 — Las operaciones de venta de arroz 
".que se realicen para la campaña deberá 

•facturarse a $ -Q.>Q3 menos sobr¿ vagón El 
Galpón, con relación cr las precios fijados 
para los distintos tipos en el artículo pre
cedente. — (Fdo:) Mario Ruíz de Los Llanos 
—Director General dé Comercio e Industrias". 
Art. 29 —=■ Comuniqúese, publíquese, etc.

Expediente N9 
Visto este 

elaborado ‘ Ciones se 4}ega

dé Zona de la
Al público ttira, Ganadería

■1.73

1.58

1.68

conformidad, con. 
:iso’iv— otros' 

PRINCIPAL ’b) l-L PARCIAL 31 de
. ror-

- Comuniqúese, publíquese, e .

' CARLOS XAMENA
Juan B. Gastalldi 

Sub-iSecretario de Economía,. int. a ■ . I ’ i -cargo de la Cartera
Es copia:
Luis

Oficial
A; Borelli | * - -
Mayor de Economía] Finanzas y O. P.

Decreto ¡N9 2212-E.
Salta, junio 24 de 1950. - • ‘

816-Á--950. ’
expediént© de cuyas actua- 

a establecer que el Inspector

Dirección General de Agricul- 
y Bosques, don Marcelino Te

jerme, no informaba los expedientes que se

le cursaban a tales fines, dentro del término 
.$ 2.00 Que establece el decreto N9 6.759-G. del -28

de marzo de 194.5, ni lo hacia posteriormente 
tampoco y que además actuaba como propa

gandista o vendedor de productos de determi- ~ 
nada casa de comercio de esta Ciudad, y en i 
consecuencia descuidaba sus deberes d.e fun
cionario;

1.85

” 1.95

1.80" 1.53
envasados se autori-

$ .0:20 por kilogramo so-'

.CARLOS XAMENA 
JistS B- Gásífádi

Es copia:
Luis A. Borelli

■ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Por ello y atento a lo dictaminado 
el señor Fiscal de 'Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio

D E

del

C R

por

Poder Ejecutivo,

E T A :

Decretó N9 22H-E.
Salta, -junio 2-4 de 1950. 
Expediente N9 15307] 1950.

Visto este' expedienté én el que corre

14-E. J
24 de 1950. [

N’ 16861-1948 y 34'6-A|49 (S.

Decreto
Salta,
Expediente 

de Entradas)
Visto e

ñor Escriban!
informé manifiesta que el jterrerío ofrecido en 

11 señor Santiago Guanea, figura 
lombre de su fréñora esposa doña 
L de Guanea,
L se acompaña, por'lo que solícita 

sea modificcfdo el Decreto} N9 11729, del 2 ‘de 
octubre de

N*  2
funiq

M.

se-;tos expedientes en los que el 
y d© Gobierno en su respectivo

venta por g 
inscripto á i 
Julia D.onáir( 
escritura qu(

Por e]

El Vic 
én H

948;

lO,

según testimonio de

Art. I9 — Dáns©
nes de Inspector de Zona de Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Bósqués, al se
ñor MARCELINO TEJERINA.

Art. 29 — Comuniqúese-, publíquese, etc.

■CARLOS JXAMÉNA 
Juan B. GastaHi ■

por terminadas las funcio-

.Es copia:
Luís A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

e Gobernador de la Provincia, 
jjercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R EjT A-:
i

Art. I9 >—Modifícase el |artículo 29 del Decre
to N9 11:720, del 2 de odtubre de 1948, en el 
sentido áe dejar establecido que el terreno a 
que alude kl mismo, es d?e propiedad de doña 
Julia Donaire de Guanea jy no d’el señor San
tiago Guai

Art. 2ó. -
lea, como se (j:onsigna.
L Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XÁMENÁ- 
| Juan B. Gastaldi
ia: í
.. Borelli

Es co]
Luis / _____

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

P.

Decretó N9 2213-E.
Salta, Junio 24 de 1950.
Expediente N9 1934-S-950.

Visto reste expediente al que corren agre
gadas las actuaciones relativas .di concurso de 
precios realizados para la provisión de uña

Decreto Ñr 2215-E.
Salta, Junio .24 de 195). -
Expedienté N9 1843-M-950.

Visto esté expediente en’ el qüe corren 
las actuadiónés' relacionadas con la provisión de 
uniformes, pilotos y sobretodos para el per- 

servicio del Ministerio de Economía,

estufa eléctrica con destino a Dirección Gene- 
la ral ele Investigaciones Económicas y Sociales; 

solicitud de 'licencia que por razones de en-patentó á las propuestas, presentadas,

sonal de
Finanzas |y Obras Públicas y Dirección Gene
ral de' Si 
consíde]

, Qu
rección d

: llevado q

[ministros del festado; 

1ANDO: |
i para la provisión de referencia, Dí- 
reneral d© Suministros del Estado ha 

cabo e? ^esioectivo concurso de pre-
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cios, según constancia de fs. 3|7, surgiendb del que se acompaña y afectados a las .obras que' N9 16 emanada de la HonorabL. Junta de. Ca- ‘ 
. mismo'la conveniencia de adjudicar aquélla a ' allí s©
la firma de esta plaza. La Mundial, de ’propíe- ■

'dad de los: señores Fernández Unos, y*  Cía.;
. Por ello - y agento lo informado por Con

taduría General de -la Provincia, / ; •
El Vice Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
DECRETAL

consignan, -durante los meses de abril 
-y mayo inclusive, del corriente año, por un 
válor total' de $ -24.347.50 (VEINTICUATRO 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PE- 

.SOS CON CINCUENTA CENTAVOS M¡N).
Art. 29 — Páguese por Tesorería General de 

]a Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, adavor.de Dirección General de 

! Arquitectura y Urbanismo, la suma de $ 24.*347,50.  
Adjudícase a la firma “LA MUN- ' (VEINTICUATRO MIL. TRESCIENTOS CUAREN

TA Y SIETE PESOS. CON CINCUENTA CENTA- 
, VOS M|N.); a efectos de qu3 con dicno im
porte proceda a la cancelación d© !os-haberes 
comentados, cuyos servicios se reconocen per 
.el artículo anterior y/ con cargo 4© oportuna j 

-Artículo 6-54 reñdición de cuentas. Y |
Art. 3? —■ EL gasto que. demande el cumplí- ] 

miento del presente Decreto, se imputará en 
la siguiente forma y propbrción: '

Anexo I, Inciso 1, Principal 1, "Construc
ción obras ^ en ejecución” Parcial a) Edif. Es- 

: cuelas -.Primarias: . ■
Partida 2 — En. Coronel Moldes $ 3.219.—;
Partida 6 ~ En. la Capital, M. E D. de Pe

rón $ 5.550.—; - -
/Partida 8 —■ en La‘Merced, $ 1.925.50.

lastro; . ' - .
Por ello y atento a ló dispuesto , en Icc 

misma, . • .

El- Vice Gobernador de la Provincia,
.. en Ejercicio del. Poder Ejecutivo,
- ‘ D E C R E T A : •

Art l9 — .
DIAL", la provisión de los siguientes artículos, 
de conformidad en • un todo a la propuesta 
presentada,. por .un importe total'de 2.465.-—- 
(DOS ífiL CUATROCIENTOS SESENTA Y C¡N- 
CO 'PESOS . MONEDA NACIONAL): 
Seifí (6) sobretodos en tela azúl 
ai $' 270.— cada' uno, con destino al personal 
de; servicios del Ministerio de Economía, Finan
zas «y Obras Públicas y al-chófer . adscripto, a 
dicho Departamento, ...don Antonio - Villar

1.620.--

Art. I9 — Apruébase, en .todas .sus partes,- - 
el Acta N9 16 emanada de la Honorable Junta" 
dg. Catastro de Dirección General de Inmuebles- 
de la Provincia. ■ . ’ -

j Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS .XAMENA
Juan B. Gastaldi

- Es copia: ‘ * . .. ■ . " /
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P...

. .// . . . .. . , . 
Un (1) uniforme compuesto de gorra 
con monograma, saco y pantalón . 
con vivos blancos, en tela de la- * 
na color- az-úl oscuro —artículo
39—140 según muéstrcc adjunto y con / 
destino al Chófer adscripto al Mi
nisterio de Economía, F. y O.'Pú
blicas, don Antonio Villar . . . / . ". 
Dos (2) pilotos — Artículo 6-594, con 
destino al' Ordenanza de Dirección

- General d© Suministros del Estado 
y al chófer adscripto- -al Ministerio 
de Economía, don Antonio Villar, a 

80.— cada uno- . . . . . / . / "

485

360

2/465

Art.%29 — Autorízase él - gasto’ a -que s© re
fiere el. artículo anterior cuya importe s, li
quidará y abonará a favor de la .firma adjudi-- 
cataría,: en oportunídda * en que dichos artícu-- 
los .se -reciban de conformidad, con imputación 
-al ANEXO D— INCISO I— «OTROS GASTOS-- 
PRINCIPAL;-a); .1— PARCIAL 46 de la-Ley de 
Presupuesto vigente. -

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
; ’ CARLOS XAMENA .

. * •. . .' Juan B. Castaldi .
Es. 'copia:

Luis A. Borelli -
\ Oficial Mayor de Economía, Finanzas-y O. P.

1950,
N9 192 
Economía.

Decreto N9 2219-E.
Salta, Junio 24 de-1950.

? Expediente N9 1910-B|50. (S. M...de Entradas)-. 
. : Visto lo solicitado por el Banco Provin- -
jcial de Salta, lo dispuesto, por. el artículo 39

- de la Ley N9 /714 y lo informado por Dirección. 
Partida 9 —“en Rosario d© la Frontera, .$ 777.—. - General de Rentas, 
Partida 10 — en Cafayate —Escuela Agrícola, 
$ 3.774.—; . .
Parcial b)
-Partida. 5
"Partida 6
todas ds

Art. 4o.

Edificación Sanitaria:. ..
— . en • Santa Victoria, $ 4. .551. —.

en Pichanal, $ 4.551.-—. 
la Ley d¡9. Presupuesto en vigor..
— Comuniqúese, publíquese,- etc.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

, DE C RE T A: . "

- • CARLOS XAMENA-
Juan B. Gastaldi

Art. I9 — Desígnase Receptora *de  "Rentas, 
Expendedora de Guías, Transferencias de Cue
ros, -Misereas y Señales; y Bosques' Fiscales de 

~ la. localidad "Rivadavia Banda Norte" con asien- .
1o en Coronel Juan Solá, departamento de Ri
vadavia, en reemplazo del. señor Julio ■ Carlsen' 
que renunció, a. la señora ETELVINA- BLASCO. Es copia:.*

Luis .A. Borelli = ,z-w- - i , -r. - , c-. ^-ide OVEJnRO. ..Oficial Mayor de .Economía, Finanzas y O. P-l w r . - i -• . . . 4 | Art. 29 —■ El funcionario designado. por- el
/artículo anterior, debe presentar fianza q sa-

_____ - : - <' ' tisfacción del Banco Provincial de Salta, y ■
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc- sDecreto N° 22I7-E. - . .

Salta,/Junio' -24 de. 1950. ■
Expediente NT 1991-R|50, (S. M._de Entradas). 

• ' Encontrándose vacante el cargo de Au
xiliar l9 de Dirección . General de Rentas,

El Vice Gobernador de la Provincia, - 
'en Ejercicio del; Poder Ejecutivo,

DECRETA

CARLOS XAMENA 
* Jüan Bo "Gastáldi

■ Es copia: * * ' ■’
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas' y O. P, _

Decreto N9 221B-E.
\ Salta, Junio 24 dé

ORDEN DE PAGÓ
del Ministerio dH

. Expedienta N9 Í993-Af50 (S". M. de Entradas)..
« Visto este expediente en .el que - Dirección
General de Arquitectura y Urbanismo/ solici
ta se reconozcan los. servicios prestados pon-'; ‘
los empleados detallados en la planilla que

. se acompaña y afectados a- las obras .que allí ¡ _■ 
se consignan, durante .los meses d_e. abril y ma- ['

Oficial Mayor de Economía, Finanzas /y O. P-.

1 Art. I9 — Dispónese el ascenso del siguien- 
• te personal de Dirección General de Rentas:
I ORESTE LOMBARDERO de- Auxiliar 3? a Au
xiliar 1’; ALBERTO B. GONZALEZ de Auxiliar

■ 59 a Auxiliar 39; BLANCA BRAVO de Auxiliar
6 -a Auxiliar 59; RAMON L. ONTIVEROS de Au
xiliar 79 a Auxiliar 69,-. JULIA CELIA VILLAGRA

■ de Ayúdant© I9 a. Auxiliar' 79.
; Art.- 2o. — Comuniqúese, .publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Juan B. Gastaldi

Decreto N9 2220-E» • ' - ”
Salta, Junio--24 de 1950.. ' - . ■ '
Expediente N9 1586-I|50 (S. M. de Entradas).

Visto este expedienté' en el que Diréc-
* cíón General- de ‘ Inmuebles, - solícita se réc.o- . 
’ npzcan a favor de :1a señorita Rosalía- A. La-
; fuente, los servicios prestados" én el cargo de

Auxiliar 69 de la misma, en. el término, .com
prendido entre el 28.de abril y 2 de-mayo, últi--- 
1110 inclusive; atento a lo informado, por Con
taduría General de la Provincia,

Es copia:
Luis A.. Borelli

Él Vicé Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, -

yo del corriente año, - por un valor, total de 
$ 24.347.50 _m|n.; atento a lo informado - por 
Contaduría. General/ de la Provincia, . *’ •

El Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo/ 

-DECRETA-’’ ’ ’ '
Reconócense los ' servicios presta-

DECRETA/

Decreto N9 2218-En
Salta, Junio 24 de 1950. • ' - ' •
Expediente N9 1964-S-950.

Visto est8¡ expediente en el que .Direc-,
Art. I9 —- Reconócense los servicios presta- cióh General de Inmuebles eleva a considera

dos por -eF personal 'detallado' en Td/planilla cion y aprobación del Poder Ejecutivo, el Acta

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita ROSALIA A. LAFUENTE, en 
el cargo d@ Auxiliar 69 de Dirección General de- 
Inmuebles; en el término comprendido entre 
el 28 de abril y 2 de. .mayo "ppdos.- inclusive 
y liquídese a su .favor, .en retribución de los 
mismos, la suma'de $ 67.18 — (SESENTA' Y

adavor.de
28.de
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.SIETE PESOS CON DIECIOCHO .CENTAVOS neral de Inmuebles/señora MAXIMA C de NI- estudios para 
_M|N.). ' ’ ■ ’ ' S1CKE. ■ “ ' ' /

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

\J ' CARLOS 'XAMENA . 
. ; Juan Bo Gastaldi

a realización de los trabajos de

- Art. 2° ■ — El gasto que demgnd© el cuinplX. 
.miento' del presente Decreto, s© imputará _ en 
la ’ siguiente forma y proporción:
.$ '32.90 al' Anexo D— Gtos. en Per;

Inc. 7—■’ Princ. a) ’ 1-
" 3.61_ al Anexo D— Gtos.

1—
21

Princ. e) 
.1135” del

ual—
- /Pare, i 
én Personal—
Pare. 1 
de octubre

Inc. 7—
27.38 Ley N9

1949
•" 3.29 Ley N9

_ 1949..
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial- Mayor de Economía

de

1138 del 25 de octubre de

CARLOS XAMENA
Juan B« Gastaldi

Es copia:
Luis A. Borelli ’ /

•Oficial Mayor de Economía/ Finanzas- y O.

la calle dé! acceso a la Pilsjtcc de Natación y 
prolongación Calle San Martí 
de Cerrillos; . . ...

Por ello,

n de. lg localidad

El Vice Gobernador de
'ñció del Poder Ejecutivo, 
D E C R E T |A .

la Provincia,
en Ejer

> Decreto 2223-E,
' : Salta, Junio 24 de Í950. ’ f

i Orden de Pago N9 ,193
i del Ministerio Economía,
i Expediente ,N9 1880-B|50 (S. M. de Entradas) 
j Visto est© expediente en el. que ccrr-r 
j Jas actuaciones relacionadas con .a aprobación • 
I del acta de recepción definitiva d© la obra

■ I '‘Escuela Primaria Dr. Marcos AvoiLaneda' de
] la localidad' d.e Metan, cuyos ti abojos fueron

íecutádos. por el contratista señor Cqrlos Boto ■
■ belli, y la devolución a favor del mismo 'del 
. importe de $ 49.452.41 m|n.,« valor del’ .lOobo 

retenido en concepto ’de garantía de obra, y

j • Art. I9
General de; la 
na General a 

’ vialidad; DE
rendición de

* (DOS MIL PE 
: ,efectos de < 

gasto d© los
Jos trabajos p

Pi ovia’ -inierveñción de ' Contaduríc i
5 Provincia, pagues© por iesore- 
í favor de ADMINISTRACION DF

SALTA, con ¿argó: de*  oportuna 
mentas,.la subía- de.$. 2.000-.-- 

’SOS MONEd/ -NACIONAL)? a
r qu© con • dicho*  ñnporte .atienda el 

estudios paradlo: realización’ oe 
peedentement^ citados, en la lo- -

Decreto N9 2221-E.
Salta, Junio 24 d© 1950.
Expediente N9 15304|1950.''

Visto este expediente en ei.. gue corre
agregada la solicitud de licencia qu© ñor ma
ternidad, formula la empleada de. Dirección 
General d© Inmuebles, señora . luana Cardos 
de López Reinal; atento al certificado médico 
expedido ñor Dirección Provincial de Sanidad, 

informado por División de Personal y estan
do el caso comprendido en- las disposiciones 
del artículo 889 de la Ley N9 1138,

El Vice Gobernador de la -Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo^

DECRETA:

Art. I9 — Concédense 42 (cuarenta y dos) 
días de licencia, con goce de sueldo, por 
zones de maternidad y a partir del 14 de

ra-
ju-

’ONSIDERANDO:

calidad dé .Cerrillos.--
’? -Art. 29- — El gasto que demande el
- miento del*  pi
j ANEXO I-.) INCISO III— PRINCIPAL 1— OBRAS

• MUNICIPALES
.. ción y dépen
. Cerrillos". .

Art. 3o/

_ _i_._ . ___ ,T._ _1 cumpli- 
esente decretcj- se imputará al

j— "Construcción Pileta de Nata- 
.léñelas anexas en el pueblo de

Comuniqúese, publíquese,' ere.

nic del corriente año, a la empleada 
lección General de Inmuebles, señora 
CARDOS d© LOPEZ REINA.

Art. 2p. — Comuniqúese, publíquese.

de 
jUAN.

Di-
ÍA

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Que según consta eñ el acta de referen
cia la obraj mencionada adjudicada por De
creto N9 8981 del 31 de marzo 'de 1948, se re
cibió de conformidad' por intermedió de Direc
ción General d© Arquitectura y Urbanismo;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

EI Vice Gobernados de la Provincia, . 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. Es copia:
Luis A. porelli

Oficial Mayo;

CARLOS XAMENA
Juan Bo Gastaídi

de Economícd, Finanzas y O. P.

P/Screi© 2225-E.
Salta, Jiunic 
-Expediente 

Atqnfto

Art.-M9 — Apruébas.© lee «recepción definitiva 
de la obra "Escuela Primaria Dr. Marcos Ave- 
llaned-a", de la localidad d© Metán, efectuada 
por Dirección Genercd de Arquitectura y Lrr- . 
bc>nismo según acta de fs. 3.

Art. 29 — Páguos© por Tesorería General de 
<g Provincia previa intem ención de Contadu- 

G.sneral, a favor del contratista señor Car- 
Bombelli, la suma de $ 49.452.41 (CUAREN-
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUEN-
Y DOS PESOS CON CUARENTA Y UN CEN-

> 24 d© 1950.
N9 2122-C|50 (S. M. de Entradas), 
a lo dispuesto por el Decreto N? 

<3503 de fecha 10 c^e marzo) de 1947, y visto la 
necesidad d.e designar controladores de báscu- 

San Martín de El 
zafra;

Decreto N? 2222-E.
Salta, Junio 24 de 1950. 
Expediente N9 15303|1950.

Visto este expediente en el que corre 
agregada la solicitud de licencia qu© por ma- 
ternidc.c(, formula la empleada d© Dirección 
Genera] Je Inmuebles señora Máxima O. de

Jos
: TA
¡ TA
. TAVOS M|N.), por devolución del importe co-

P. rrespondient© al 10o|o en concepto de garanda 
. í d1:- la obra de mención.

I .Art.. 39 —-El importe que s,e dispon© liqui
dar por el artículo anterior se imputará a la 
cuenta especial "DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan B„ Gastaldi

las en el ¡Ingenio Azucarería1 ‘ ' I
Tabacal durante la presente

Por ello,. - - i

El Vice 
en Ej

Nisicke; atento al certificado médico expedido 
por Dirección Provincial de Sanidad, lo infor
mado por División de Personal y estando el * 
caso comprendido en las disposiciones del 
iículo 889 de la Ley N9 1138,

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

ar- -

E1 Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA':

Art. I9 — Concédense 42 (cuarenta- y dos) 
días de licencia, con goce d© sueldo, por ra
zones d© maternidad y a parar del 3 de ju
nio en curso, a la empleada ie Dirección Ge-

la Provincia,Gobernador di
¡3rcicio del Poder Ejecutivo,

.é

DECRETA:

A.rt. 1?.~ Designarse Auxiliares 69 d© la Di
rección Gene ral de Comercio © Industrias, quie- 
nes Sf© dessj 
el contralor < 
rero San Mcrtín de E 
seni© zafra, < 1 
MIAÑO CONTRERAS

'•'I'-' tí “

mpeñarán conjio Inspectores para 
de básculas en el Ingenio Azuca- 

tccíl durante la pre- 
a los señores JOSE RUIZ, MAXI-,

HERMENEGILDO SO- -

Decreto N9 2224-E.
Salta, Junio 24 de 1950.
Orden de Pagó N? 194 del
Ministerio de Economía.
Expediente N9 2912-A-950.

Visto'este expediente en el que Adminis
tración de Vialidad de Salta, d.e acuerdo a Jo 
solicitado por el Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, solicita liquidación de 
la suma de $ 2.000.— a efectos de atender 
con dicho importe- los gastos que demanden los

A.rt 29 
quedan fací .liados' para realizar las inspeccio
nes qué sean necesarias Jpara el debido con- ' 
tralor do la aplicación die las Leyes Nos. 12,830 
y 12.983, suk decretos reglamentarios, decretos 
d= precios máximos del Superior Gobierno de 
la Nación y 
de las instr 
oion Genjercl de Comercioj e Industrias.

Art. 39' - - < ■ '■ ~
! Industrias, determinará el|límite d© los circui

tos que a
rresponde en razón d© su radio de acción y 
Jes expedir i ©1 carnet credencial

! aliente.

Los designacos precedentemente,

aplicación die las Leyes Nos. 12,830

del Gobierno de la Provincia, den- 
‘icciones que les imparta la Direc-

Dirección General de Comercio e

cada uno es designados le co-

correspon •

Art. 49' — El gasto que¡
presente De-cjreto, se imputará al 

Inciso VIII— Item 1— Principal a) 
2|1 d© la Le|y de Presupuesto en

miento del 
’ Anexo D—

1— Parcial 
vigor.

demande el cumplí -
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Art; 5 9 —7 Déjase establecido que las desig
naciones hechas-.por el artículo l9 dél presénte 
Decreto, lo son con retroactividad al. día 18 
de junio del corriente año. ' ,

Art. 6.o--- Comuniqúese, publíquese, etc;.-

. CARLOS XAMENA 
Juan B.Gastaldi

Es copiar // ' " j
Luis A. Bórelli .

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Q. P.

DE 1950 — A^Q DgL tíBERJABOR GJ^EBAL SA1C- MARTIN
L " "/“■ “j. . 5 . te '

| El Vice Gobernador de la Provincia,
| en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

Decreto N“ -2226-K
. Salta, Junio. 24, d© 1950. :

ORDEN. DE: PAGO N9 195 .
del Ministerio de Economía»
Expediente N? 1939-MJ50 (-S. M¿ de. Entradas).

Visto da nota de focha 9 de mayo ppdo., 
-en la que la. Municipalidad de Campo, Quijano- 
solicita adhesión, de este Gobierno a-ló.s feste
jos a . realizarse en- dicho pueblo eb día 9 de 
Julio próximo; teniendo. en. cuenta los . motivos 
expuestos en la precitada nota.y lo.informado 
por Contaduría- General- de - la Provincia, ■

El Vice Gobernador de la Provincia»
: -en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E G R’E~T A*

Art 1? — Acuérdase, por una sola:, vez, ün 
subsidio de $ 800.— (OCHOCIENTOS -PESOS 
MjNd, a la Municipalidad Jde- Campo Quijano- 
corrio adhesión de teste-Gobierno a los. festejos 
a realizarse en dicha localidad el día 9 de 
Julio próximo. tete

“ ■ . ■ ' ■ ■ ’ ■ 
; Art 2° — Previa intervención de Contaduría ’ 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la Municipalidad de Caín- • 
po Quijano,-lo: suma de ..$ 800’.—. (OCHOCIEÑ-" 
TOS' PESOS*  M|N.)‘, por el concepto expresado 
en’‘él artículo que antecede.

Art. 39 — El gasto que demande. - el- cumplí- j 
miento'del presente Decreto, se imputará ál • 
Anexo D— Inciso I— OTROS GASTOS—Princi
pal -a) I-— Parcial 2~ 'de la Ley dé Presupuesto 
en vigor. _

Art. 49. — Comuniques®, publiques©, etc.

- : ' ; - CARLOS XAMENA
■ . . • Juan. Be. Gastaldi • - -

Es. copia: . . - ■’
.Luis A. Borelli - .

Oficial Mayor de- Economía, Finanzas, y O. P.

- DECRETA:

> Art. 1? — Adjudícase a la firma LA MUN
DIAL la provisión, con destino al ordenanza 
del Ministerio - de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, don. Andrés Chocobar, d© un unifor
me de confección —art. 1—r-822-— color gris., en 
la suma total de $ 300.— (TRESCIENTOS PE
SOS M|N.),. gasto que se autoriza y cuyo im
porte s©. liquidará y abonará a favor d© la 
adjudicatario en oportunidad en que dicho uni
forme’ se reciba a satisfacción.

Art, 29 — El gasto que demánde el' cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo Dr- Inciso I— OTROS GASTOS— Prin- 
cipaF a) L— Parcial 46— de la Ley .die Presu
puesto en vigor. -

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, tete.

CARLOS XAMENA 
Juan, B. Gastaldi

. Es copia:
Luis... A. Borelli - /

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O: P

Decrete N9 2227-E. . . '
Salta;,.- Junio. 24 de 1950; ■

. Expediente N9 -I786-M|50. (Sv M. de Entradas)? 
Visto leste expediente en el que corren 

las actuaciones relacionadas con la provisión 
de un .uniforme.. con destino al ordenanza del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú-. 
blicas, don Andrés, Chocobar; y

CONSIDERANDO: . , ‘

Que para la provisión de referencia, Dir 
rección General de Suministros del Estado, ha 
llevado a cabo el respectivo concurso de*  pre-t , 
cíos, surgiendo del mismo la conveniencia de” 
adjudicar aquella, a la firma "La Mundial"/, 
según’ presupuesto dé' fs. 5;

Por.ello y atento a lo informado por Con
taduría General. de la Provincia, " ' - - i

Decreto N9- 2228.E.
Salta, Junio/24 d© 1950..
Orden d© Pago N9 196
del Ministerio. de Economía,
Expediente. N9 6433-94.9;

. ' Visto este- expediente en el qu© se ges
tiona el pago a favor de Dirección. General/de 
.Inmubles, de la suma de $ 11.500.-— m|n., des
tinadla-a dejar abonado él terreno sobre ©1 cual 
se construya la Escuela Primciria' "Díte A. Ve- 
lázquez" en El Talca, Departamento, de La Can
delaria; y • . '

CONSIDERANDO: ■ \

/' Que el’-'H. Consejo General de Educación 
• en sesión del 6 de septiembre de’ 1949, aprim
aba la Resolución -N9 -1679, por la cual se dis
apone • adquirir "el terr/eño en ' cuestión, ofrécido, 
en venta por el señor Mariuel Chamorro,' re
gistrado bajo- ©1 N9 de catastro dé -14.575 
mts. c. de superficie, cuyos ’ límites s/é determi
nan en el informe' de' fs. 15 -vta. á 16; en la 
suma total d© $ 11.500.—;

- • Por ello, y atento á lo informado por Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
y Contaduría General de ' la Provincia, /

EL Vise Gobernador _de / La Provincia,
■en -Ejercicio del Poder Ejecutivo,

? ■' ■ " ” D E c reta;

• Art. 1? — Acéptase La .oferta dé"venta del in
mueble dé propiedad! del'señor MANUEL.CHA- 

í MORRO, registrado bajo catastro N'? 96, de 
14.575 mts. c. de superficie, cuyos limites.se 
determinan ten el informe de fs. 15 vta. a 16, 
ubicado- en la localidad de El Tala, Departa
mento d© La.. Candelaria, ’ en la suma total de 
$”11.500.— (ONCE MIL QUINIENTOS PESOR 
MONEDA NACIONAL).’

Art. 2° — Pagues© por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría-General, a favor de'DIRECCION GENERAL 
DE INMUEBLES, la suma de $ 11.500.— (ON
CE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), a fin- de que oportunamente practique 
dos trámites de ley para la adquisición del te
rreno en cuestión, con cargo d© oportuna ren

dición de. cuentas.
Art. 39 — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto,. .s© imputará - al.. 
ANEXO INCISO I— PRINCIPAL 1)— PAR-- 
CIAL a) —PARTIDA 5 "Escuela Di?. A. .Ve— 
lázquez." en El Tala, del Presupuesto GeneraL 
de Gastos eri vigor. • '

Art. 4?. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA -
- . Juan Bo Gastaldi -

Es copian .
Luís A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P..

Decreto-. H9 22-29-E»
Salta, Junio 24 de 1950.
•Orden de Pago £í9 197 . .
del Ministerio de. Economía».
Expediente N? 2052zD-950..

Visto este expediente en el que s© ges
tiona <el cóbro- del certificado parcial. N9 7. que
so acompaña, por trabajos en la obra "Escuela 
Primaria María. Eva Duart©.» de- Perón", en - el 

barrio obrero dé- esta- ciudad, . ejecutados por. 
los- contratistas señores José Di- Fonzote Hijo, 
y atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETAte . ’

- Art. I-9' Páguese por Tesorería GeneraL de
la Provincia, previo: intervención de Contaduría 
Generaba favor de los señorees JOSE DI RON
ZO E HIJO,la suma de. .$. 22.365.97 m|n., (VEW 
TIDOS’MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS: CON 97|00 M|N.), en cancelación del 

aludido - certificado, .con imputación -al. ANEXO 
I-- INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a) 
"Edificación Escuelas Primarias- —PARTIDA 6’ 
"Escuela María Eva Duarte de Perón": en la. 
Capital, del Presupuesto General de*-Gastos  ¿n 
Vigor-. -- --••••

Ark' ■•En .oportunidad del pago respectivo. 
Tesorería: Géneraltedé la: Provincia deberá re
tener la suma de $ 2.236.— m|n. (DOS MJ.L 
DOSCIENTOS TREINTA Y1 SEIS ’ PESOS ’ MfN.), 
importe correspondiente 'al 10 o|o de garan-' 
lía de obra. ■ ’ ‘

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA. 
Jisan- B0 Gastaldi.

Es- copia: .
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas -y O. P.

Decrete N9 22BG-E»
Salta, Junio 24 de*  1950. - - v •
Ordj ln de Pcsgo. Ñ9 198 .

- del. Mmistelriio dé Economía:»
Expediente N? 2093-R|5O (&. M. de Entradas) .’ 

Visto este expediente en el que -Direc
ción General de Rentas, solicita una. partida de 

$ 2.183.90 m|n., para atender el pago del suel
do anual complementario devengado por el per

sonal que prestó servicios a destajo, hasta el 
11 dé julio de 1949; y atento a lo informado 

'por Contaduría General d© la Provincia,

limites.se
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Contaduría GJ 
laminado -por
El Sub-Señretl 
./úblicas Iñtéxp

El Vice Gobernador de la Provincia» 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

. DECRETA:

con-Art. I9 — Reconócese un crédito por el 
aepto precedentemente ‘expresado, a favor de 
Dirección General de Rentas, por la suma dé 
41 2.183.90 (DOS MIL' CIENTO OCHENTA Y 
TRES PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M|N,). 
en virtud de serle concurrentes, al gasto de 
referencia las disposiciones del artículo 659’ de 
la Ley de Contabilidad. ‘

Art-, 29 —. Pagúese por. Tesorería General: de 
la Provincia, previa inferve nción de ■ Contadu
ría General, a favor de Dirección General de 
Rentas, la suma de $'2.183.90 (DOS MIL 
CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS CON NO-.-

VENTA. CENTAVOS M|N.), a efectos de que con 
dicho importe proceda a la cancelación de los 
haberes comentados, cuyo, crédito se recono- 

, ce’ por el artículo anterior y con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.

Art: 39 — El gastó qu© demande el cumpli
miento del presentp Decreto, se*  imputará cd 
Anexo G— Inciso Unica— Principal 3— Par
cial 3— de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4o- — Comuniqúese, publíquese. etc.

CARLOS XAMENA
Juan B, Gastaídi. '

Es copia:
Luis A. Borelli -

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

Decreto N9 2231-E.
Salta, Junio 24 de 1950.
Expedienije N9 2099-A.|50 (S. ML de Entradas).

■ Visto esté expediente, en el que Admi
nistración de Vialidad. d© Salta, eleva a con
sideración y aprobación del- Poder Ejecutivo 

copia de Ico Resolución N9 9102 dictada por el 
H. Consejo de la misma en fecha 16 de junio 
del año en curso, recaída en acta N9 305,.

Por ello,

. El Vice Gobernador de la Provincia,. 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

- D E C R .E T A :

Art.. I9 — Apruébase en todas sus partes 
Ja Resolución N9 9102 dictada por el H. Consejo 
de Administración de, Vialidad de Salta el día 
16 del corriente, recaída iem Acta N9 305. _

Art. 2o. ■— Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Juan Bo Gastaldi

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 2253-E..
Salta, Junio 24 de 1950.
Expediente N° 2132-C[50' (S. M. de Entradas!. 

Visto lo solicitado, por 'Dirección General 
de Comercio -e Industrias,

El Vice Gobernador de Id Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,. 

D-E-CRET A:

Art. I9 — Desígnanse Auxiliares 69 de Direc
ción General de Comercio e Industrias, quie-

nes s©- desempeñarán como Inspectores para 
i el- contralor de básculas en el Ingenio Azucq- 
8 rero San Isidro- (Campo. Santo) durante la pre- ' 
sente zafra, a los señores NICOLAS PASTRA- ( 
NA y CORNELIO RIOS. .

Art. 29 — Los designados precedentemente, j 
quedan facultados para realizar las inspeccio-.; 
nos qu©’ sean necesarias para-el debido con- . 
tralor de l'q aplicación dé las Leyes Nos. 12.8303

•y. 12L983; .sus- decretos -ueglamenfarios, ¿ecre- 
i tos de precios. máximos del Superior- Gobierno 
¡ de- la Nación y del Gobierno de la Provincia, *■ 
j dentro de las instrucciones que les' imparta la , 

Comercio- e Industrias jDlnección General de.-

¡ Art. 39 — Dirección 
é Industrias,- determinará
I que

General' de Comercio e 
el límite de los circuitos

a cada uno de los . designados le corres- | 
pondré ©ll razón de su radio d© acción y le J 
expedirá el carnet credencial correspondiente. ’

— El gastó que demande el cump-i- . 
se' imputará

Inciso VIII— Item 1-— Principal

Art. 49
miento del presiente Decreto, 
Anexo D—
1— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
vigor.

al 
a} 
en

I Art. 5? Déjase establecido que las desig- 
| naciones hechas- precedentemente, lo son con
• retroo:ctividad al día. 8 del . corriente mes..

Art.. 6o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
i ■ CARLOS- XAMENA
I Juan Gastaídi

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, . Finanzas y O.

i Decreto N9 2256-E.
j Salta, Junio 26 de- 1950.
¡ Habiendo regresado de la Capital Fede- 
Jrcd S-.. S\ el Ministro de Economía, Finanzas- y 
■Obras Públicas, don Juan Armando Molina,

El Gobernador de la Provincia

■DECRETA:

Art. I9 — Posesiónense de la Cartera de Eco;
¡ nomía. Finanzas y Obras Públicas, al titular una. conC! 
j de la misma, señor JUAN ARMANDO MOLINA.
« Art. 2o. — Comuniqúese, -publíquese, etc.

Es copia:

■OSCAR H. COSTAS
Juan B. Gastaídi

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y'O. P.

BESO L UCÍOÑES
MINISTERIO DE ECONOMIA

FIANZAS Y OBRAS PUBLICAS 2.90
punto ”7 
la zona 1 
do "Á—>
3.330 m|, azimut*  105?;j lado 
azimut
285L; —
Código 
que el 
solicita 
señores 
en. lá

Resolución Ñ9 991 -E.
Salta, Junio 26 de 1950.
E_xpedientes N.os. 15279 y I5283¡50.

Visto estos expedientes en los que Di
rección General de Rentas, solicita anulación 
de las Patentes Nos. 472— Año 1947— Dpto. 
Oran, por $ 48.— m|n. y 217— Año 1949— Dpto. 
Molinos por .$ 200.— m|n.;

Por,, ello, y . atento a lo informado por 

meral de la Provincia.y lo dic- 
el señor Fisccl de Estado,

irio de Economía, Finanzas y O. 
ñámente a Cargo*  de l’a Cartera

.— (CUARENTA Y 
confeccionada a 

en con- 
:por menor, y N.~

RESUELVE:
je 1cís patentes Nos. 472, año_ 1947, 
|¡rán, por $ 48
PESOS m|n:), 

riel señor Ang^l M. Pos, 
He. Almacén a.
fcñp 1949-— Dpto. Molinos, por 
(DOSCIENTOS} PESOS M|N.), con
ada a cargo He Enrique A. Zuc-

29

—■ Anúlan?
Dpto: C
OCHO
cargo < 
cepto (

'■*217-^  j
2C0!.’— I
lección
carino y María Josefa; Monden Alcórta de 
Zuccarfno, en concepto de canon minero.

— Tomé razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a ijirécción General de-
Rentad, a sus efectos. .

39 — Comuniqúese, etc. *

: ■ JUAN É. GASTALDI

Es copia: j

Luis A. Borelli |
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

ttCTOS DE -MINAS
N9
7

p.

1701-
Prov 
con 
eri f

J EDICTO DE klNAS. — Expedien- 
1—Y—1949. — La Autoridad Mineia, 
nincia, notifica ja los que se consi- - 
algún derechcj, para que lo hagan 

prma y*  térmiño de leyj que se ha 
el siguiente |escrito, que con sus 

b y proveídos,) dice así: Señor Juez 
| — CARLOS- ¡ ALBERTO . POSADAS, 
Ldb domicilio eñ Deán Funes 8, a V^ 
L l9' Que como se acredita' con eE 

de poder general que acompaño y' 
tuna' devolución solicito , después de*

6098
N9
la

deren
valer 
presentado! 
anotacione 

:de Miñas: 
‘ constituyen
S. digo:- -1 

^testimonio 
cuya Opoip 
dejarse» certificado eñ autos, pido se me terí- 
ga por representante dé la Dirección' General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales con- domi
cilio real * en Diagonal Roque Sáeñz Peña 777 
de' la Capital Federal. 29 Que por expresas 
instrucciones de mi mandante: solicito a V. S. 

bsión o permiso de exploración para 
da de petrólep y demás hidrocarbu- 

5 en una zona | de mil novecientos no- 
rcho hectáreas^ ubicada enael depar- 

f .e Orón de es|a provincia, cateo que
’ determinc|do de confor^nidad al Art. 381 del 
| Código c 
¡ gunasQ,
’ consta, e:
de referencia tiene Icqforma de 'un paralelo-

■ gramo y - - -
• _ como puikto de partida lia estaca YPF que mar

ca la uní ’
geográficas so.nl: 
51'30" O

la bú$que 
ros fluido? 

¡venta y j 
j lamento q

e Minería, sej denominará "Las La- 
ugar-donde se encuentra. — Según’ 

k el plano quje se- adjunta, el cateo

-B—C—D, pdra ubicarlo se tomará 

licacián del pozo, 
: Latí i229 

de Greenwicn; y. 
0 m. con azimut. 
L" que 
rae exploraciói 
p" 6.000 m., <

cuyas coordenadas 
20'25" .y Long, 639 
desde allí se medi-

— 2259 para llegar al
coñstitúirá el vértice S. O. de 

luego se medirán la- 
azimut 159; lado "B—C" 

-- ll icrao ‘"C—D" .67000- m., 
1959 y lado "D—A" 3.330*  m., azimut 
|39 Que- segúnf- dispone el Art. 23 del 
de Minería; última parte, hago saber 
fterrenó que ocupa él permiso que se 
se encuentra yen ku propiedad de los 
Colombo y- Torres, 'c©h- 'Administración 

biudad. de Tai¡tagal, -yr -*hagó  presente
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i«:j-üDien “ que' el -citado terreno 'no está? cultiva- 
ao, labrado ni ’ cercado.— 4 9 De conformidad 
al Decreto,. reglamentario . del . .trámite, minero 
N9 .20.723 denuncio,. que. en las- perforaciones 
se empleará un equipo rotary Wilson—Titán 
de 3.500 metros de capacidad. - perforante, ac- 
Cxünaao por 3 moíorqs. ■ "Cummins" diesel ‘.'de. 
22b . H„ .P. cada uno; siempre de acuerdo a lo 
dispuesto, por el mencionado -decreto presen
to órne escríLo.’em triple ejemplar y una tela 
y. dos copias ;del plano con la .ubicación de 
la zona de exploración, a; objeto de que a 
dos ejemplares se; les imprima el trámite que 
corresponda y-el otro . ejemplar se me devuel
va firmado y . con el .cargo correspondiente. —- 
5 9 Hago presente1 que por. el. Art. 4? de la Ley 
628 mi mandante^ no tiene' la obligación del 
■depósito de $ 5.00Ó nl|n. establecido-en el Art., 
]5 del Decredo N9 20.723 del T2 de octubre de 
1935, ya que siendo esa suma para-los gastos - 
de demarcación de la zona del cateo, esta- 
operaciónj conforme al' citado Art... 49, debe 
hacerse con personal de mi mandante y "co
rriendo por cuenta de ésta todos los gastos, 
c«ue se efectúen con tal motivo-'' ■—_ 69 Fundo 
este pedido de permiso de * exploración en. los • 
Ar's. 23, 376, 380 y_381 .y demás concordantes 
del Código de Minería y disposiciones lega
les y reglamentarias de -la . Provincia, antes 
citadas. — Por lo expuesto, una vez registra-’ 
do el pedimento,- hecha la notificación de los 
propietarios y la publicación ordenada en el 
'Art... 25 del' Código de Minería y demás trámí-' 
ies. reglamentarios, pido se conceda a mi man- • 
dante *el  permiso exclusivo de exploración para 
la búsqueda de petróleo - y, demás hidrocar
buros fluidos en . el perímetro de- terreno an
tes delimitado. •— Será Justicia. Carlos Alber
to Posadas. -— Recibido en Secretaría hoy 
treinta de noviembre de 1949 siendo horas diez ; 
y treinta. .Neo. — En 30 de noviembre de 1949. 
Se registró el. escrito que. antecede, en. el libro.

. Control de Pedimentos N9- 4 a folios 28 y 29 
Neo. .— Salta, .diciembre l.9 de 1949. A despa
cho con el registro precedente. Neo. ■— Salta, 
diciembre l9 de 1949. — Ib Por registrado el 
presente permiso. — En _ mérito del mandato 
acompañado, téngase al Dr. Carlos - Alberto Po

sadas cómo representante de la Dirección- G. 
de Yac.imientos Petrolíferos Fiscales, con domi
cilio real en la Capital Federal, t Diagonal Ro
que Sáenz Peña 7?7 y por domicilio en esta 
ciudad, calle -Déan Funes N9 8. — Devuélvase 
el poder dejando certificado en autos^.— II.

Por solicitada la concesión exclusiva de ex
ploración para la búsqueda de petróleo y de
más hidrocarburos fluidos en una zona de 
1998- hectáreas, en el Departamento . de Orón = 

que se denominará "Las Lagunas"; a lo de
más, téngase presente., — III. Se proveerá en 
su oportunidad. — IV. Por presentados tres 
ejemplares del pedimento uno de los cuales, 
firmado y sellado por Escribanía se .devolverá 
al presentante con el respectivo cargo. •— V 
y VI. Pase a Dirección de Minas y Geología

de la Provincia, con él duplicado presentado 
■a. los efectos que correspondan. — Para noti
ficaciones en Secretaría desígnase los días 
jueves de cada semana o subsiguiente 'día 
hábil, si fuera feriado.. Luis Víctor Outes — 
Juez de Minas. — En 7 de diciembre 1.949, no
tifiqué al Dr. Posadas, recibió poder y tripli
cado. P. Figueroa — Carlos A. Posadas. — Se

ñor Juez de Minas: Carlos "Alberto Posadas, por 
la- Dirección General dé ■ Yacimientos Pefrolí- 

.. loros Fiscales, en él Expíe. 1701—Y, "Cateó 
d j ' exploración Las Lagunas", contestando-' la 
vista corrida a fs. 8 vía., a V. S. digo: Que co
rresponde al estado del trámite de los autos se 
disponga la notificación de ’ los propietarios 
de la superficie que ocupará , el cateo y las 
publicaciones por diez días . que . prescribe el 
art. 25 del Código de Minería^ en el Boletín' 
Oficial; así lo pido. —• Será Justicia. .-Carlos 
Az-.Posadas. — Recibido en Secretaría, hoy 
treinta sde ’ • mayo . de 1950 siendo horas once 
y treinta.- Aníbal Urribarri. Salta, junio 6- 
de 1950. Atento lo solicitado precedentemente^ 
notifíquese a los propietarios de la superficie

■ que corresponda dél presenté cateó señores ‘ 
. Colombo y Torres, con domicilió en la ciudad'
de Tartagal de esta Provincia por carta cer- ■ 
tificada con a|r‘.adjuntándosele' copia autori-. 
zada de estos’autos y al señor Fiscal de Esta
do en’.su despacho, Publíquese edictos en. 
el BOLETIN OFICIÁL de la Provincia-en la for
ma y- por el término que establece el art. 25 
del Código de Minería de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto 4563 del 12|IX|944. Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es- 
Cj-ibaníq de 'Minas. Outes. — En 6 de junio 
de 1950 notifiqué al Sr. Fiscal dé Estado. S.
R. de Adamo-— R. Réimundin. •— En 15 de • 

, Junio' de 1950 notifiqué al' Dr. Posadas.- P.
■ Figueroa. Carlos A. Posadas. — Lo que el 
! suscripto Escribano de Minas hace saber a
sus efectos. — Salta, junio 16 de 1950. — AN
GEL NEO, Escribano de Minas.

e|22|6 al 4|7|50.

; N9 6067. — EDICTO DE MINAS. — Expe
diente N9 1651 Y 1948. — La- Autoridad - Mine
ra de la Provincia notifica- a tos que se' con- 

. sideren con algún derecho, para que lo hagan 
valer en forma y término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con sus 
^anotaciones y proveídos dice así: "Señor Juez 
de Minas: Carlos Alberto Posadas, constitu
yendo ,. domicilio. en Deán Funes 8, a V. S. di
go: l9 Que como lo acredito con-el testimonio, 
de poder general que acompaño y cuya devo
lución solicito, después de dejarse certifica
do en autos, p'do se me. tenga por represen • 
tante de la Dirección General -de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales con domicilio real en Dia
gonal Roque Sáenz Peña 777 de la Capital

Federal, en la gestión que en nombré de la 
misma vengo a iniciar. — 29 .'Que por expre
sas instrucciones recibidas solicito- para mi 
mandante una 'concesión o permiso exclusivo , 
de exploración- para la búsqueda de petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos, en una zona dé ’ 
un mil setecientas cincuenta y una hectáreas

ochenta y seis áreas y ochenta y nueve .me
tros .cuadrados-, ubicada en el departamento 
dé Oran de esta Provincia, cateo que se de
nominará "Peña - Colorada", correspondiendo 
toialmen'e su ubicación al" cateó cuya conce
sión se tramitó a, favor de mi representada por 
Expíe. 171—^-Y, habiéndose aprobado la men

sura por resolución de fecha 3 de abril de 
1935 y dé clarado caduco el 17 de junio de 
1943. — Los nuevos estudios ae la región y 
habiéndose recibido otros elementos_.de traba
jo, han llevado a mí mandante a insistir en 
la exploración de la zona. Para ubicar el vér

tice V. 1, arranque“ del cateo, se medirán’ 1750r 
m. al oesté y' 1.900 m. al súf desde/él' punto- 
PA. .esquinero S:' O. de la’ mina Myrtle. — 
Luego se medirá.]# lado. V. 1.—V. 2, longitud 
1-.8Í1 m. azimut 1099; lado V. 2—AB. 27 longi
tud 82.10 m. azimut 2009; lado A. B. 27—A. B.’ 26 
longitud 25 m. azimut 290?; laclo A. B. t26—A, B. 
24 longitud 791 m._ azimut 2009; lado A. B. 24— 
A. B,_ 23— longitud .174 .m. azimut 2909; lado A,

. B. 23—.A. B. 21 longitud. 700 m. azimut 2009; 
lado A. B. 20 longitud 100 m. azimut 2909; lado 
A. B. 20.— A. B. 18 longitud 858 m. azimut 2009; 
lado A. B. 18—A. B. 16-longitud 940 m.? azimut 
1109; - lado A. B. 16—A. . B. ] 4 longitud . 860,70 
m. azimut 209; lado.A. B. 14—A. B. 13 longitud 
315 .m. azimut 1109; lado A. B. 13—k, B. 11 lon
gitud 70’5.60 m. azimut’20-; lado A. B. 11—k. B. 
10 longitud 46 m. azimut 1109; lado.A. B. 10_. V 3 
longitud 882,30 ni. azimut' 209';. lado 'V.' 3—V? 4 
longitud 1.194,56 azimut --1099 19'50"; lado V. 
4—V. 5. longitud 4:993,10 m. "azimut ‘1999;‘la- 

pió V. 5—-V. 6 longitud 4.008 m. azimut 2899 y 
lado V. 6—V. 1 longitud 5.000 m. azimut 199.— 
39 Según dispone la última parte del .artículo 
23 del Código, de Minería, hago-saber que mi 
mandante estima que el terreno que’ ocupa 
el permiso que se solicitarse encuentra entre 
la finca "La Pintada" de los señores Picot, 
Vignau y Mariñelarena, representados por el 
señor Santiago Vignau domiciliado en Oran y 
la finca "Denuncia Saravia" de propiedad del 
señor -Rafael Rebollo, también con domicilios 
en Oran, y en terrenos en litigio entre las ’dos

partes nombradas. Para determinar este pun
to pido se solicite informe del Departamento- 
Topográfico de la Dirección ‘ General' de Jn-- 
muebles. — 49 Como'lo exige el Art. 29 del De
creto N9 20.723 sobre reglamentación del trá
mite., minero, declaro que el- terreno compren

dido en. la 'zona de exploración solicitada nc 
está cultivado, labrado ni cercado, y que. el
las perforaciones se empleará un equipo "Ro
tary" de 2.500 metros de capacidad perforan
te. — 59 De conformidad al Decreto reglamen
tario del trámite minero ya citado, presento.

este escrito en triple ejemplar y una tela y dos- 
copias del plano con la ubicación de la zona 
de exploración, a objeto de que a dos ejem
plares se les imprima el trámite que correspon-. 
da y -el otro se me devuelva firmado con el 
cargo correspondiente. — ’69 Hago presente que

el .Art. 49 de la ley provincial 628 exime a mi 
mandante de la obligación del depósito de 
$ 5.000- m|n. establecido en el Art. 15 del de
creto N9 20.723. del 12 de setiembre de- 1935, ya 
que siendo esa suma para los gastos dé de
marcación de 'la ’ zona solicitada, operación, 
que, conforme al referido Art. 49, debe hacer
se porp personal de mi mandante y "Corriendo

por cuenta de ésta todos los gastos que se 
efectúen con tal motivo". Por otra parte y co
mo dije más arriba, la zona ya se encuentro- 
mensurada según consta en Expíe: 171—por 
lo que no es necesaria ni procede Ja nueva 

'mensura. — 79, Fundo este ^pedido de permiso 
de exploración en los Afts. 23, 376, 380, 381 y 
demás concordantes del Código de Minería y

I disposiciones légales y reglamentarias de la 
•'provincia, antes citadas. — Por todo lo expues
to,. una vez registrado el pedimento, hecha la 
notificac’on de. los propietarios y la publica- 

jc'-ón ordenada en el Art. 25 del Código de Mi-

elementos_.de
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nería y demás trámites reglamentarios, pido ‘ñores-, por don Santiago Vignau domiciliado
- 1 - • ----------- J --1- -1------- ‘en la ciudad de Orán de esta provincia y el

Ja' finca 
Denuncia Saravia, en la que el presente pe
dimento abarca 500 ‘Has. y cuyo domicilio es 
la ciudad, de Orán de esta Provincia, por car
ta certificada con aviso de retorno, adjuntán-

ción; luego; s medirán: ladp V. 1—V,. 2, lon
gitud -8.00.9- . azimut 2-99 3Í)': lado V. 2—V.3, 
longitud 2.5D0|;m. azimut 110? 30'; lado V. 3—V. 

 

4, longitud: 8.¡000 m. azimuu 2009 30'; lado V- 

 

4—V. 1,‘ longitud 2.500 m. ¡azimut ’2909 302 - 

 

39 De coníorjnidcxd a la úl|imá parle del ar

 

tículo 23 * del ¡ Código de Minería, hago saber 
que mi man inte ignora , quien o-quienes son 
los propiefari 
miso que.-se 
le de él es 
terminar est

Depártame ni 
neral de Ini 
2,? del Decr 
del trámite 
prendido e 
no está cultiva—— ----

en las perforaciones se-eippléará un equipo 

 

: "Wilson Titán” (nuevo) ejistsma rotativo con 
. 3 motores uminins L’ I. j600 de 225 HP cada 
-uno y con ¡capacidad perforante de 3.900 me- 
I tros con bgrras de sondeo de 4 1|2” cab. red. 
¡ Se tiene 
Inés entre

artículo 25 del C. de Minería de

portal de la Escribanía de Minas. ■— Luis Víc
tor Guies. — -Juez de Minas. — En 14 de junio 
de 1950 notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. — 
R. Reímundín. — P. Figueroa. — En 15 de ju
nio) 950 notifiqué al Dr. Posadas. — Cari xs A. 
Posadas. — P. Figueroa. — Lo que el suscrip
to Escribano d© Minas hace saber a sus efec- 

’tos. — Salta,, junio 16 de 1950. — ANGEL NEO,
EsGribanc de*.-

se conceda a mi representada el permiso ex 
elusivo de exploración para la búsqueda de señor- Rafael Rebollo, propietario di 
petróleo y demás hidrocarburos fluidos en el 
perímetro de terreno antes delimitado. •— Será 
Justicia. — Carlos Alberto Posadas. — Recibi
do'en mi Oficina hoy ’ cuatro de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho siendo, las • dásele copia autorizada de este-auto y al Se- 
once horas. — Neo. — Salta, 10 de diciembre ñor Fiscal de Estado en su despacho. Publí- 
ele 1948. Se registró el escrito que antecede en quese edictos en el BOLETIN OFICIAL de la 
el Libro Control de Pedimentos N9 3 'a fls. 490 Provincia en la forma y por el término que es- 
y 491, quedando asentada esta solicitud bajo el tablece el 
número de orden 1651—letra Y. — Angel acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 del 
Neo. — Escribano de Minas. — Salta, Dic. 10 ’ 12¡IX|44. — Coloqúese aviso de citación en e.l 
d© 1948. — A despacho con el registro pre
cedente. — Neo. — Salta, Diciembre 10 de 
1948. Téngase -por registrado el presente per
miso, por constituido domicilio y en mérito 
del mandato general acompañado, téngase al 
Dr. Carlos Alberto Posadas’ como representan
te de la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales con domicilio real en la 
Capitál Federal, Diagonal R. Sáenz Peña 777.. 
Devuélvase el poder dejando certificado en au. 
tos. — II. — Por solicitada la concesión exclusi
va de exploración para la búsqueda de pe- j 
troteo y demás hidrocarburos fluidos en úna 
zona de 1751 Hs., 86 áreas y 89 mt2 en el Dep. 
de Orán de esta Provincia, que se denomina
rá "Peña Colorada”, a lo demás téngase pre
sente. — Ai III. — También téngase présente 
y para determinar este punto, in fin©, líbrese 
oficio al'Dep. Topográfico de la Dirección G. 
de Inmuebles. — Al IV. — Por hecha la ma
nifestación. — V. — Como se pide. — VI. — .
Pase d la Dirección General de Minas a sus j como lo acredito con - el testimonio de poder 

= no

inte ignora , qüii 
s del terrenal que ocupa el per- 
olicita, -suponiendo que gran par- 
de propiedad í fiscal. — Para 
punto pido base a informe 
Topográfico pe la Dirección Ge- 

uebles. — 49 ¡Según exige el Arú 
to. N9 20.723 ^obr© reglamentación 
inero, declarol que él terreno com
ía zona de-, exploración solicitada 

ni cercado, y que

d«-

rogramado' llegar en las perforado- 
os 3.500 y 4.0p0 metros. — 59 Siem- 

t o reglamenta- 
del í trámite . minero, j presento, este escrito 

ejemplar y dosl copias del plano con

trámité c
t un ejemplar se le imprima el 

^respondiente j y el' otro. se me de-

este pedido de pérmiso de explon

del Código dé Minería, y disposicio
nes légales y reglamentarias, vigentes en la

€■ 2216 al 4]7]5Q ’

! pie de coi iiormidad -al Decre
6066 —' EDICTO DE MINAS, — Expediente
1633—Y—1948. — La Autoridad Minera, de I ¿oble
Provincia, notifica a los que se consideren ubícaci5n de la.zonajde .exploración a db- 

algun derecho, para'qú©-lo’hagan valer >j©to d:e¡ qie a un ejemplar se 1© imprima el

¡N’
’ la
¡con <
j en forma- y término de ley, que se ha presenta
do’el siguiente escrito qu© con sus anotaciones ? vuelva fir. nado con el ccirgo correspondiente. — 

í y-proveídos, -dice así: -Señor Juez de Minas: —
1 Garlos Alberto Posadas, constituyendo domici- (
f lio en Deán Funes" 8, a V. S. digo: ■— l9 Que aordante:

I 69 Fundo
ción én los Arte. 23, 376j 380, 381-y demás con-

¡ general -qué' acompaño y cuya oportuna dévo- -provipciq, principalmente la ley-convenio 628. 
pución ■■ solicito - después de dejars© certificado 5por todo lio expuesto, upa vez hecho el registro 
. en autos, pido se me tenga por representante
’ de - la -Dirección General de .Yacimientos ? Pe-

efectos. — C. Al de rete. — Juez inte
rino-. -¿-En 20 dé. diciembre d© T948 noti
fiqué ah Dr. Carlos - Alberto Posadas del au
to anterior y firma. — Carlos A. Posadas. — ;
S. R. de Adamo. — Señor. Juez de Minas:. Car- : trolíférós Fiscales con domicilio real en Día
los.-Alberto Posadas, por la*  Dirección . General -gomal Roque Sáénz Peña 777 de la Capital 
de /Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en el- Federal, en la gestión que. paso a iniciar. —• 
Expíe 1651—Y,-- "Cateo de exploración Peña 
Colorada”, a V¡ S. . digo: Que con el fin de 
activar el Irámite -del présente expediente, 
vengo., cu desistir . de . los recursos interpuestos 

a fs. 15 e insisto en mi pedido de que se or
denen ’ la notificación de los propietarios de 
la 'superficie que abarcará el cateo-y las pu
blicaciones, por diez días en el BOLETIN OFI
CIAL, que-prescribe él art.-25 del Código de

-del pedilmento.;. la notificación de los propieta
rios’ y ,1a publicación ¡ordenados en el Art. 25> . 
del Código de Mineríjci y demás trámites re
glamentarios, pido se ¡conceda á mi mandante- 

, . í L _i.__ inel ’ pera 
búsqüe< 
fluidos 

,ie delii
■ sacias, i
.septiembre

ex- 
de- 
dos

Minería. — .Una' vez cumplidas estas notifica
ciones y publicaciones, no habiendo oposicio
nes y concedido, el cateo a mi representada 
se hará efectivo el pagó del. canon a. que se 
refiere V. S. en el decreto de fs. 14 vta. —

liso exclusivo jde exploración para la 
fá’ de petróleo! y demás hidrocarburos 
sh el '■perímetro dé terreno anteriormen- 
litado: —~ Serp Justicia. Cárlos A. Po- 
—■ Recibido ep' mi 'oficina hoy 30 de 

de 1948’ siendo-las once horas. — 
Neo,: -I- En 2 de octubre d© 1948. Se registró 
el escrito que antecoge en el libro "Control de 
Pedimentos” N9 3 a ¡folios 475 — 476. — Neo. 
Salta, ¡octubre 4 de 1948. A. despacho. — Neo. 

•’ Salfcq ¡octubre 4 de ¡1948. Al I punto: En. mé
rito, dé 
Alb’ert

29 —• Que cumpliendo expresas instrucciones 
de mi mandante, vengo a solicitar para la mis

ma una concesión o permiso exclusivo de 
ploración para la búsqueda de petróleo y 
más hidrocarburos' fluidos, ©n una zona de
mil hctáreas situadas en el departamento de

Orán de esta Provincia, la que se denomina
rá "Campo Durán”, ya que allí se encuentra 

.ubicada; correspondiendo totalmente su ubica
ción al cateo dél mismo nombre y cuya con- w !. ' Al_
cesión -se tramitó a favor de mi representada recetó: 
por Expíe. 82—Y, -habiéndose aprobado la !Fiscalj 
mensura del mismo el 21 de junio de- 1934 y ' vuélvd 
operado su • vencimiento,, por renuncia, el 2 de - -I 

pedidl
exploración para - Iq búsqueda dé petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en una zona de . 

p.il_ hectáreas situadas en el Départamento. 
)rán, la que se denominará "Campo Du-.

I i zII poder presentado,- téngase col Dr. .Carlos 
p Posadas, como representante de. la.DL 
i General Ae Yacimientos Petrolíferos 
?s y por constituido domicilio legal. ’De- 
rse el ma-ndatd dejándo certificado en au-iII. Téngase jPor registrado. el presente- 
> de concesión o permiso exclusivo dediciembre de 1938 (fojas 132 y 209 del . citado 

expíe. 82—Y). — Nuevos estudios y la pose- 
: oión de' otros elementos de trabajo han de- 
: terminado a mi mandante a insistir en la ex-

la manifestación de que oportunamente se 'ha
rá efectivo el pago del canon g que se refie
re el decreto de fs. 14 vta. se resuelvé: Not'i- j 
fique se- a los propietarios de la superficie ai

Será Justicia. — Carlos Alberto Posadas 
Recibido -- en Secretaría hoy ’ Treinta cié maye 
de-1950 siendo horas-once’y treinta.* —- Aníbal 
Urríbarri.- — Salta, junio 9 de- 1950. — Por ra
zones expresadas precedentemente, téngase 
por desistida la apelación interpuesta ,y dada*  floración de la zona. — Para-ubicar la zona.

, que se solicita, qus tiene . la forma rectangu
lar y de conformidad- al • plano qú© se acom- 
í paña, .se tomará como punto de partida el po-

. zo C. D. 1 del anterior permiso y dé allí ’ se 
corresponde ' el' presente cateo: Picot,4 VignauJ medirán 2.612.30 m¿ con azimut verdadero 

y Mariñelarena propietarios de -la -finca Des-

. dds
”de

rqn
ñas el los días jueces de cada
guíente hábil, en
sen estos autos - a 
remétanse los mismos a informe del Departa- ’

medio Topográfico 
Inmuebles. (Decreí
¿-94:

Para notificapiones’ en Secretaría desíg- 
semana o si- 

:aso de feriado.. Al III. P’cá- 
ispección de ¿Minas y fecho,

de la Dirección General de 
os'P. E. N9 133 de 23 junio 

y art. 59 dpl Decreto Reglamentario de - 
Septiembre 12)935).. — Cutes. — En cinco dé '

2.259 29' para; llegar al punto "h" desde aquí 

• hecho Chico — Cebilar y Pintada donde -el *se  medirán 156.70 m. con azimut verdadero de 
-presente cateo abarca una superficie, de 1251/3159 29' para llegar al punto V. 1 que-consti- 
Has. 2889 m2, ^siendo representados ambos se- tuírá JÚ vértice-..S, O. de la-zona -de explora- ’ Qctúb>e de 1948 lotifiqué al Dr. Carlos A. Po-
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-¡MUEL DE VIDAL y GUILLERMINA APARICIO j N9 6081 — SUCESORIO: — El Señor Juez He- 

jDjl NAVAMUEL, bajo apercibimiento de Ley. ■ Segunda Nominación, cita-a herederos y aeree" 
i Salta, Junio 24 de 1950. — TRISTAN C. MARTI- dores de NESTOR JORGE por edictos durante

W ’ 6095< — SUCESORIO. El SE Juez de
1? Instancia Civil ' 39 Nominación, Dr., Carlos
Oliva Aráoz, cita y emplaza1 por treinta días
a herederos-y acreedores de ELENA NAVA/

NEZ, Escribano Secretario^ . -./treinta días en "Foro ‘Sa'lteño" y BOLETIN '.OFI-
A A ' e|27|6 aí'l?|S|50. • | CIAL. — Salta, 'júnio 9 de 1950. - /

ROBERTO LERIDA"— Escribano Secretario ■'
e)‘ 24|6 al 29|7|50. ■

LF G094. SUCESORIO: — J. G. Arias Alma
gro, juez de P Instancia 4° Nominación en lo 
•C-vil- y Comercial, cita a los herederos y acree
dores de don ENRIQUE PALACIOS, por treinta 
días. — Salta, Junio 24 de 1950. — 
Libertador General San Martín. — 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

• • e|27f6 al

Año del
JULIO- R:

■sádas, recibió poder y firma. —< Carlos Á. ;Po-
sodas. — P. Figueroa. —- Señor Juez de Minas:
Carlos Alberto Posadas., por la Dirección Ge

neral . de - Yacimientos Petrolífero^. Fiscales, en 
el Expte. 1633—Y,' "Cateó de exploración Cam
po Duran", a V. -S. digo: Que con el fin de 
activar el trámite del presente expediente, ven- 

' go -a desistir de- los recursos, interpuestos a fs;

-- 16 e insisto en mi pedido de que-se ordenen
la notificación de los propietarios dé la super
ficie que abarcará el cateo y las publicaciones,
por diez días, en el Boletín Oficial, que pres

cribe el art. 25 dél Código deL Minería. .— Una
- ■' vez cumplidas -estas' notificaciones y publica

ciones, no habiendo oposiciones y concedido' .-
■el cateo a mi- representada se hará- efectivo/ —■ SUCESORIO: J. G. -Arias- Al-
el pago del canon a que se refiere V- S. - en - maUrO/ juez de Primera Instancia - y Cuarta
... . ■ ' . . - . Y--- ‘.Nominación -en lo Civil, y Comercial, cita y

el .decreto de fs, 14 vta.. Será Justicia.. Car-.'.emplaza, a herederos y acreedores de RUFI-
los A. Posadas. — Recibido en Secretaría hoy fNA BALB-INA PADILLA DE VEGA ó RUFINA „ ...... . -

- treinta de mayo de - 1950 siendo -horas once ; PADILLA DE VEGA; por treinta días. — Salta, ’ P’lccza P°-r treinta días a herederos y acreedo-
- y treinta. Aníbal Urribarri. —’ Salta, junio 9     junio 26 del año del Libertador General San res.cIs doña" ÉUMELEÁ IB ARGURÉN - DE TOI¿Et~ _ 

Udarfín, 1950;'— JULIO R. ZAMBRANO, Ese:
*1**

baño -Sécrétario. : ' ■ ■ . '

j N9 6080' — SUCESORIO: — Sr. Juez cuarta no- 
'■ minación, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de "BENITO” o JOSE BENI-' 
j TO MEDINA". Salta,., Junio -¿3 ‘ de J950; — Año 

del Libertador General Sañ Martín.'—
JULIO ZAMBRANO ,— Escribano-Seeretario

e) 24|6 di 29|7|50. '
1?|8I5O.

N9 6879. ~ EDICTO SUCESORIO: — El Sr, Juez 
de., la. Instancia en lo Civil, y Comercial 3q. 
Nominación Dr. Carlos Oliva. Aráoz, cita y em-

- y treinta. Aníbal Urribarri. —’ Salta, junio 9

, de "1950. —‘Y VistosPor las-razones expresa
das precedentemente, téngase- por desistida la 
apelación interpuesta y dada lá manifestación 
de que -oportunamente se hará efectivo eT .pan
go del canon a que se refiere el decreto de.

fs, 15 vta.„ se resuelve: Notifique.se ajos pro
pietarios, de- la superficie que corresponde al 

. presenie cateo señores Felipe y Alfredo Cha
gra, propietarios de la finca" Algarrobal del

- Prodigio en cuya propiedad el presente pedi-

;-mentó abarca/456 Has. y al señor .Fiscal de 
-Estado en su despacho -por ser- fiscal el resto 
¿de la superficie a ocuparse-Us. 12) por carta 
certificadq con'aviso de.'retorno adjuntándosele- 
copia autorizada de este auto. Publíquese edic

tos. .en él Boletín Oficial en la forma y por él 
término ' que establece el- art. 25 del Código 
de Minería * de acuerdo con -lo dispuesto en el 

. decreto 4563 del 12[IX|44. — Coloques© aviso 
de citación en el portal de la Escribanía de 

: Minas. Luis Víctor Cutes. =—-Juez de Minas. —. 
■ Salta, junio 13 de 1950, En la fecha noti'ii-

/ qué al señor Fiscal de Estado en su despacho.. 
R. Reímundín. — S. R. .dé Adamo. — En 15 de 
junio de 1950 notifiqué al Dr. Carlos A. Posadas 
y 'firma. Carlos A: Posadas. S. R. de Adamo. 
Lo que. el suscripto Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos. — Salta, junio 21 del Aña 
del Libertador General San Martín, 1950. —~

. ANGEL. NEO
’ ~ - Escribano de Minas

\ e) 22|6 al 4|7|50. '

‘DO, bajo apercibimiento’ de ley.. — 'Salta, junio 
21 de 19’5,0. — í ’ ‘'A / ' ’
TRISTAN C. -MARTINEZ —' Escribano-Secretario

' e)‘ 24|6 al 29|7|50.
e|27|6 al l'-|8l50. '

? N? 6085 — SUCESORIO: JOSE G.. ARIAS AL- 
MAGRO, Juez Civil y Comercial, la. Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a- here
deros y acreedores de Don PEDRO DIONISIO 
RUML — Salta, Junio 23 de 1950. — Año dei 
Libertador General San Martín. - .
JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario

. ~ / e) -24|6 al -29|7|50.

N9 6078 — SUCESORIO: — José ,G. Arias Al
magro, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, cita'por- treinta días a herederos . 
y acreedores de LIBERATA DEL TRANSITO 
DÍAZ o TRANSITO DIAZ DE TOSCANO. Salta, 
Junio 19|1950, Año del Libertador General San. 
Martín. \
- JULIO ZAMBRANO '— Escribano-Secretario

e) 24|6 al 29|7|50. J -
N9 -6084 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 3a. 
Nominación/. Dr. Carlos Oliva' Aráoz, cita a
herederos. y acreedores dé ANGEL RABUFETTI, 6077 SUCESORIO? — Juez,. Cuarta Nomi- 
pór edictos durante treinta días en "Foro Sal- nación, Secretaría Zambrano, cita treinta días 
teño" y BOLETIN OFICIAL. Salta, junio 23 herederos y acreedores EUST AQUI A LIZARRA- . 
de 1950.— ' / - ’ GA DE PADILLA. Salta,. Junio 15| 1950. — A
TRISTAN C. MARTINEZ —- Éscribano-Secretaric 1 JULIO ZAMBRANO

s ■ ¿ ‘ e) 24 [6 ai 29|7|50. -
- Escribano-Secretario 
e) 24|6 al 29|7|50.

N? .6083 —r SUCESORIO:: — Por disposición .del 
Señor Juez de Faz Propietario' de - Chicoana, 
don. Juan V. Ramos, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don Santiago Sabino 
Burgos, citándose por edictos que se publica
rán durante 
y BOLETIN 
sider.en con 
el’ causante 
forma, bajo
na, Diciembre 14 de 1949. -

EDICTOSSUCESORIOS • i1 v- RAMOS —. Juez dé Paz Propietario .
e) 24|6 al 29|7|&0.

N? 6075. — SUCESORIO. — J. G. Arias . Al
magro, Juez de P Instancia 4? Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita :ppr treinta días a 
los herederos y acreedores de RAMON F. BAR 
BARAN. Salta, junio 22 de 1950. —Año del 
Libertador-General San Martín. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

[ - ’ e|23¡6 - al B8[7|50.

N9 6098 — EDICTO: — El . Juez de Segunda ¡ 
Nominación Civil y Comercial doctor Ernesto l 
Michel cita y emplaza por treinta días a here- I 
deros. y acreedores de RICARDO OVANDO, :/ 
adictos Diario “El Norte'" y BOLETIN OFICIAL ’ 
Salta, Mayo 23 de 1950. ’'
ROBERTO LERIDA —= Esaribano-Secretcario . . J

. ’ e) 28|6 al 2|8|50. '

treinta días en los diarios “Norte" 
OFICIAL, a todos los que se con- 
derechps a los bienes dejados por" 
para que los hagan valer en legal
apercibimiento de Ley. — Chicoa- ¡ . .

,/W 6869 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto Mi
chel, Juez de la. Instancia 2a. Nominación Ci
vil y -Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, legatarios y acreedores de JOA

QUIN FIERRO y -de FRANCISCA ALZQGARAY 
DE FIERRO. — Edictos en BOLETIN OFICIAL' 
y "Foro Salfeño". — Salta, mayo 20 de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. 
ROBERTO -LERIDA — Escribano-Secretario • /.

,e) • 22|6 -al 27|7|50. • /:

N? 6082 — SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
Chicoqna cita . a herederos y acreedores de 
FRANCISCA/GUANTA Y. DE GATICA, por el tér-' 
mino- de 30 .días, ..cuyo sucesorio- . declárase 
abierto. — Edictos en diario "Norte" y BOLE- . 
TIN OFICIAL. HabiMtgse. la feria de Enero pró
ximo para la publicación del presente. — Chi- ■ 
coana, Diciembre 3 de 1949.—
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario

, e) 24|6 al 2-9|7|50.

N? 6065 — EDICTO: — J. G. ARIAS ALMAGRO, ' 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a los acreedores 
y herederos instituidos -en testamento de doña

Notifique.se
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AP&LONIA o POLONIA MOTA vda. de SOSA, 
doña Nieolasa Arias de- Mustafá y don Fran
cisco Sérvate. —

Saltó,- junio" 12- de 1950. — AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.—

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
e) 21¡6 al 26]7[50.

N? 6061 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor- Juez de Primera Instancia en Civil y Co
mercial, doctor Carlos Oliva Aráoz, se ha? de
cidía do abierto el juicio sucesorio de doña 
FRANCISCA CARLETTO DE FORNACIARI y se 
cita- por' treinta días a los que se consideren 
cotí derecho ce Tos bienes-dejados por falleci
miento de la misma.

Salta, 16 de junio de 1950, Año del 
bertador General San Martín.

JÜL1O R. ZAMBRANO — Secretario
e) 1916150 al 25|7|50.

Li-

N?'6O49. — EDICTO SUCESORIO: — CAR
LOS OLIVA ARAOZ, Juez de Tercera Nomina
ción Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de" SALUSTIANO COR
DOBA. —1 Salta, Junio 7 de 1950. — TRISTAN . 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Martín 
e[13|6 al 20[7|50.

N» 6048___ EDICTO SUCESORIO' El Señor ; CIAL a _herederos y acreedores. Salta, mayo
Juez-, de Primera Instancia en lo Civil y Co- 31 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ Escriba- 
mercial cita por treinta días, a herederos y 
acreedores de Jorge Ulises Gámez. — Salta, 
Junio de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

Año: del Libertador General San Martín 
e|13|6 al 20|7|50. '

N*  6047. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez-de 39 Nominación Civil y Comercial cita- 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MERCEDES BRAVO o VERA DE 
LIENDRO, bajo- apercibimiento de ley. — Salta,

N9 6036 — SUCESORIO. — El-doctor Michel,
Juez: Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedor es de- Febronia Herrera de Maidana

mayo 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

~~ Año del Libertador General San Mojrtín 
e|I3|6 al 20|7¡5C.

N9 6044 -- SUCESORIO: — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días' d herederos y ^acreedores, de don 
JUAN FRANCISCO MUNIZAGA. — Salta, 26

de mayo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario: -

Año diel Libertador General San Martín
e|13|6 al 20|7|5C.

para que hagan valer‘sus derechos. Salta, ma
yo 24 de 1950. Ano del Libertador General San 
Martín. ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e-) '9[6 al 1Z[7|5O.

N9 .6022 — EDICTO SUCESORIO:, Cárlos Olí- 
va Aráoz juez de la. Instancia 3a. Nominación 
en. lo Civil hace saber que se ha abierto el 
juicio sucesorio . de Doña MARIA IG N A C I A

N? 599 
ARAOZ, 
mercial, 
res de

• v -
N? 6032 — EDICTO. — El Juez de P Instan- ’ ALTAMIRAND 

se cita y em 
y acreedores, 
te y BOLETI 

Salta, May
General San 
TRISTAN C. j

i cía en lo Civil y Comercial, 3° Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta días 
a herederos-y acreedores de don VICENTE RE-

! GINO SOTO. — Salta, Í7 de abril de 1850, 
i AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAÑ MAR- 
í TIN. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se- 
¡ aretario.

eJ7|6 al 15|7|50.

¡ i N9 6021 — S
6031 — SUCESORIO: — Por disposición del ‘ rado abierto

. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co- (nio Pulido o 
; mercial de Cuarta Nominación doctor José G. ñor Juez de 
’ Arias Almagro, hago saber que se ha declara- . minación en 
do abierto el juicio sucesorio de Alejandro vincia, docto 
.Rodrígue-z y Francisca Guaymás- de Rodríguez,- • 
citándose por edicfos en los diarios NORTE y 
BOLETIN “ OFICIAL a herederos 
— Salta, 2 de Junio de 1950 — 
brano. Escribano Secretario.
Año del Libertador General San
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14|7|50.

y acreedores. 
Julio R- Zam-

Martín *

no Secretario.
Año del. Libertador General San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14|7|50.

N9 6030 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, de Tercera Nominación doctor Ernesto Mi
chel, interinamente a carg'o del Juzgado, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Jucsn Adriano, citándose por 
edictos en los diarios NORTE Y BOLETIN OFI
CIAL a herederos y acreedores. Salta, mayo

N? 6029 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
3a. Nominación Civil, cita y emplaza -a¡ herede
ros y acreedores de ANGEL AGUSTIN ROMA
NO, por treinta días, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, mayo 26 de 1950.
Año' del Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 6|6|50 al 14|7|5O.

N9 6027 — EDICTO: — ERNESTO MICHEL, Juez 
Civil; cita por treinta días a herederos y acree
dores de'MARGARITA LOPEZ DE ADET. Edic-

tos BOLETIN OFICIAL y NORTE.— 
Salta, Mayo de 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 
e) 2]6 al ll|7|50.

. N9 6024 —- SUCESORIO — El Juez Civil Doctor 
José G. Arias Almagro cita por treinta días a 
herederos’ y acreedores de don Jesús Miguel

Reyes. Salta, mayo 30 de 1950. Año del Liber
tador General San Martín. • JULIO. R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

. e) 1|6 al 10|7|50.

N? 5998 
Instan 

la y ém 
PETRONu

para- ha 
miento d 
TRISTÁN

treinta días 
cho’ a los bi

Salta, Ma 
JOSE R.

lo Civil 
José G.

DE SOTOMAYOR, por lo que 
lesa por treinta días a-herederos 
Publican edictos diarios EL Nor- 
OFICIAL.

29 de 1950 — Año dél Libertador 
Martín. — j
ARTINEZ — Escribano-Secretario 

e.) pi|5. al 8|7|50.

CESORIO:
el juicio 
Eugenio

•j Habiéndose decla- 
sucesorio de don Euge-

—------- Pulido González, el se-
Primera Instdncia y Cuarta Nq-

C1.1I y Comercial de la Pro- /
José G. Arias Almagro, cita por 
los que s& consideren con dere

nes dejados por el causante. 
_ 24 de 1950. |
AMBRANÓ — ¡Escribano-Secretario 

e>’ ¡3115 al 8|7|50.

N9 6020 ’-r UCES0RIO: — El Dr. José G. Arias 
Almagro, Ju^z Civil, 4a. Ñóminación. cita a he
rederos y creedores de ¡Porfirio Cardos, pa
ra que hag valer sus |ierechos. Julio Zam- 
brano, Escribano Secretarip.

Año del Libertador General San Martín. Salta, 
Mayo. 29 ¡ d 1950. — {

J. ZAMBEjANO — Escribano-Secretario
e)¡ 31|5 al 8|7|50.

N9 6017 — 'SUCESORIO: —¡ Habiéndose declara
do abierto |el juicio sucésprio de- doña Electro 
Ferreyrá, d 
nominación 
sados en

Salteo^ }Mi
CARLOS. E

Juárez, eF señor Juez de primera 
cita por- treinta días a los intere- 

icha sucesión. í 
yo 27 de 195(|.
RIQUE FIGUERQA- — Ese. Sec.

é) 30|5 al 7|7|50.

N9' 60Ó9
posición 
Nominqció

blicarán durante ése término en los 
te y BOLETIN} OFICIAL,- a todos los 
nsideren con j derecho a los bienes 
r el causanté, ya sea como here- 

cneedores. Sal^a, mayo 24 de 1950.
ibertador General San Martín. CAR- 
IGUEROA-, Escribano Secretario.

f e) 26|5 al 4|7[50;

EDICTO SUCESORIO. — Por dis-
T Señor Juez j de la. Instancia la. 

en lo Civil ¡ y Comercial, Doctor 
Carlós Roberto Aranda, ha declarado abier- • 
to el juicíi sucesorio del HANSEN, CAREOS’ ó 
CARLOS ffERMAN HANSJEN y se cita y emplo 

 

za por el I término de treinta días por edictos 
‘que s.e p

diarios N
que' se 
dejados 
deros. ó 
Año dél 
.LOS, EÍ

DICTO -SUCESORIO - El Sr. Juez de 
a Civil y com 
laza d hered
UNCO DE G 

srcial 3? Nominación Cl
eros’ y acreedores de 
ARCIA, por treinta días

erechos, bajo apercibi-r valer . sus c
Ley. — Salta, mayo 22 de 1950. — 

C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
e|23|5 al l|7|50.

— SUCESORIO. — CARLOS OLIVA 
Juez de4° Nominación Civil y Ca
ita y emplaza} a herederos y acreedo- 
NGEL RABUFÉTTI; por edictos duran-
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te treinta .días en el BOLETIN OFICIAL y "Nór- ticipnantes. — b) — Callejón separa Herederos • parezcan a hacerlos valer. Publicaciones: Bo
te". — Salta, mayo 10 de 1950. — TRISTAN Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló-‘ letín Oficial y Foro*  Salteño. Salta,.9 de Junio 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario. • ¡pez; Este: .con los peticionantes y Herederos *< del Año del Libertador General San Martín,-

N9 6060 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante el

: ‘ . e|23|5|al l|7|‘50. Acosta y Copa y Oeste: con los presentantes. !. 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secreia-
í ' . '
le) — Norte: Callejón que separa Herederos ' rio e) 10[6 al 18|7[50.
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez Este y Oeste: los peticionantes. — d) — 
Norte callejón separa Herederos Serrano y Ne-

■ N9 5995 — SUCESORIO.-— Juez Civil y Co
mercial 3? Nominación cita y emplaza treinta 
días a herederos y acreedores de¡: JOSE LO
RENZO ó LORENZO CALDERON; JOSE CRUZ 
ó CRUZ CALDERON y . AVELINA LOPEZ DE 
CALDERON antes de DIAZ. •— Salta Mayo 22 
de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escriba
no Secretario. -

a- ? . é|23|5 al l|7|50

N9 5990 — EDICTO» — El-señor Juez en k 
Civil, de la. Instancia, . 3a. Nominación, Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta rdías a 
herederos y acreedores de doña JUANA CA
DENA. Salta, JO de mayo de 1950, Aña -del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e) 20|5 al 28|6M

. POSESION TREINTAÑAL ’
N*  .8088 —POSESION TREINTAÑAL: — Habién- 
dose presentado el doctor Afilio Cornejo en re
presentación de ^don Augusto Regis, deducien
do posesión treintañal de una fracción de te
rreno, ubicado] en la localidad de Caldera, de
partamento del mismo nombre, de esta Provin
cia, la que consta -de las siguientes dimensio
nes: 143 m. sobre la calle pública, con un mar
tillo’ a. su-favor de 13 m. x 29.50 m., con un 
contrafrente de 143 m. por un fondo de 53.50 
m„ quedando el martillo aludido.en la parte 
Oeste de la propiedad. — Tiene por LIMITES:, 
los siguientes: Norte, -calle pública y propie
dad déc Juana Luque; Sud, propiedad -del mis
mo señor Augusto Regis y.de la señora Ar- ■ 
gentina S. W.- de Sérrey; Este, con el río de

La Caldera; y Oeste, con propiedades de los 
herederos de Salivador Rosa y de Juana Lu
que. Este? inmueble está comprendido en el 
Catastro N? 105, —-- Lo que el señor Juez de 
la. Instancia, 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva- Aráoz, ha ordena
do la publicación durante treinta días en el: 
diario "Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL, edic-:

•tos • citatorios para que-los interesados al bien 
de referencia se presente a hacer valer sus 
derechos durante ese período. — Lunes y jue
ves o siguiente día hábil en caso de feriado' 
para notificaciones en Secretaría. — Lo qu© el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos. ¡ 
SALTA, 6 de junio del AÑO DEL LIBERTADOR: 
GENERAL SAN MARTIN 1950.—
TRISTAN C. MARTÍNEZ — Escribano-Secretario

. e) 26|6 al 31|7|5O. 

Juzgado Civil y Comercial ck 4a. Nominación_ - - , - • - • < w - haciase han presentado Aniceto Bravo y Ramona ', . , , , ,rv.-A'- , , . z hasta, el punto de partida 250 mts., cerrandoPalacios de Bravo deduciendo posesión treinta- : , H ± x . . ,. . - - . ■ , , , , polígono irregular, con -un total de 78 has.nal sobre los siguientes inmuebles ubicados
- rfu • 1 C? <■< i ' x -KT x ' n ./ -Limitando en todas sus partes con terrenos fis en El Barrial, San Carlos: a) — Norte: callejón - ~ .T - , , r ■

tt . ,, . • .cales, el Sr. Juez de Ico. Instancia 4a. Nómina-separa Herederos Serrano y Nemesio Bravo r .
Sud-. Herederos Acosta-y-Copa;. Este: Callejón ;ción, cita- a los que se consideren con derecho 
separa-de Herederos -Serrano y-Oeste: los pe- ;sobre el mencionado inmueble para qu@ com

mesio Bravo; Sud: Nicomedes López; Este: Los 
presentantes y Oeste: Herederos Cisneros. •— 
Lo que se hace saber por treinta días a los 

que se consideren con derechos. — Salta, Junio 
16 de 1950 Año del Libertador General San 
Martín. —

JULIO ZAMBRANO — Secretario

• • ’ e) 19|6 al 25¡.7|50.

N9 6053 — EDICTO. — El juicio ’ de posesión 
treintañal deducido por doña Amalia. Madaria- 
ga de Arias de dos inmuebles. Primero, — Lla
mado "Puesto de López", ubicado partido' dé 

Él Naranjo, Departamento de Rosario de la 
Frontera. Extensión: sobré el río Naranjo, 700 
metros de Este a Oeste por 1.000 metros de 
fondo de Norte a Sud. Límites: Norte, finca

Chamical; Sud, río Naranjo; Este,. Pozo Verde 
de José Giménez y Oeste, con finca Puestito. 
Segundo: Casa y sitio en pueblo -Rosario Fron 

tera, corresponde al lote N? 82 manzana G. 
Extensión: 17.32 mts. de frente por, 34.64 
mts. de fpndo. -Norte, lote 81; Sud, lote 83; Este, 

calle Tucumán Oeste, lote 89. El Sr. Juez Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita a los que se creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 

fin de que. los haga valer. Publicaciones BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 de 
1950.Año del Libertador General San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e)1 15|6 al 22|7|50.

N9 6040 — EDICTO — Posesión treintañal, — 
En el juicio "Posesión Treintañal" deducida 
por el- doctor Carlos R. Pagés en representa 

ción de don Eusebia Alegre Quiroga, d© üh 
inmueble ubicado en la Localidad de Socom- 

pq, Departamento de Los Andes, de esta Pro
vincia, con Ico siguiente superficie: Partiendo 
del punto de partida que se sitúa a. 265? del 

cerro de Caipe _ y 330° del cerro de Socompa, 
hacia ef NORTE 250 mts. con una desviación 

de 159 en relación al Norte magnético, de ahí 
hacia el ESTE 950 mts., hacia el SUD 50 mts:, 

hacia el ESTE 950 "mts., hacia el SUD 100 mts., 
hacia el OESTE 50 mts.,. hacia el SUD 50 mts.,

el OESTE 350 mts., hacia el SUD 300 mts., 
el OESTE 1.500 mts. y hacia el NORTE

N9 6016 — POSESION TREINTAÑAL 
POSESORIO: .— Habiéndose presentado el Dr. 
Ramón D' Andrea en nombre . de doña Isaac? 
Chiliguay deduciendo posesión treintañal so

bre el inmueble denominado Saladillo ubicado 
en Puerta de Díaz, Dep. de- Chicoaná, de cua
tro kilómetros de largo por tres de ancho, li
mitando cel norte con río Coronel Moldes y Ci

priano Chiliguay; Sud, Liborio Tolaba y suce
sores de Agustín Üsandivaras; . Este, sucesión 
Antonio Víllagran; Oeste -.sucesión Clementina 
Chiliguay, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil, resolvió: "Sal

ta septiembre 29 de 1949. Y Vistos.... Cítese 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL 

á todos los que se consideren con derechos al 
inmueble en’ cuestión, para que dentro de dicho 
plazo los haga valer en legaK forma con el 
apercibimiento que hubiere lugar' por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue

ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
A Austerlitz.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

Año del Libertador General San Martín
: e) 30|5 al 7]7|50. .

N9 6014 — POSESION TREINTAÑAL: — Washing 
ton Alvarez solicita posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en el Pueblo de Cerrillos. 

■ Límites: Norte, Antonio Segón. Gobierno de la 
Provincia y calle- Ameghino; Este, calle Güe- 

mes y Teodolinda T. de Padovani; Sud, Lidia 
Elena R. de Marteare.na; Oeste, Juan Maca- 
ferri y Juan Elias Sarif. Superficie: 5.000 mts.2. 
El Juez de la causa cita por treinta días a los 
que se consideren con- derechos, para hacerlos 
valer , bajó apercibimiento de ley. — Salta,‘Ma
yo 22 de 1950.
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 27|5 al- 5|7|5Q.

N9 6012 — EDICTO» — Posesión Treintañal*  
El Señor Juez de la. Instancia Civil y Comer
cial 3a. Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a todos los que se consideren con de
rechos al. inmueble denominado-"Carril de A- \ -
bajo", ubicado en Coronel Moldes, Dpto. de 
La Viña de esta Provincia, encerrado dentro dé 
los siguientes límites: Norte, Camino Nacional 
que vá de Coronel Moldes- a "La Bodega"; Sur, 
propiedad Pablo Ricchieri; Este, finca "Rumi - 
nisque" de varios propietarios;. y Oeste,. Cami
no Nacional antiguo de Salta a Guáchipds, 
separativo de propiedad que fué de Rafael Ri- 
velli; par,a. que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de continuarse el trámite. Salta, •' mayo 12 de 
1950. Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 26|5 al 4|7|50.

y.de
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N? 6011. EDICTO. — Posesión treintañal. • lia De Tezanos Pinto de Pemberton, Olga Dejaos, teniendo cada uno cir 
El Señor Juez de la. Instancia Civil y Comer
cial 3a. Nominación, cita y emplaza por trein 
*ta*  días a todos los que sé consideren con de

rechos al inmueble formado por dos lotes se
ñalados con los' Nros.' 4 y 33, ubicados en la 
Manzana N9 54 del Campo de la Cruz de esto

Tezanos Pinto de Peña, Rosalía De Tezanos 
Pinto de Villcrfañe .y José Oscar, Roberto César

y Arturo De Tezanos Pinto, solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de la estancia de
nominada "Río de - ios Gallos” o "Cortaderas 
Grandes”, ubicado en el departamento, de An

cada uno de
cuenta metros en

¡us cúdtro costados, y qué unidos

entre sí, tiene n los siguientes límites: al Sud- _ 
Este, con cali
N9 9; al Nort

e • que los separa de la manzana 
-Oeste, con ccyle que Uos separa

la maiiza la N? 7; al 
"A”

Ciudad, con los siguientes límites: Lote 4: Nor
te, lotes 3 y 46 de Juan D. Díaz y Ramón H. 
Cortés respectivamente; Sud, lote 5 de Conra
do Figueroa; Este, lote 45 de Jaime Pagés; y

'Oeste, calle Rondeau. Lote’ 33: Norte, lote 34 de 
Rita V. -de Cennesoni y Celia -Cermesoni; y 
lote 39 de Domingo R. Casanovas; ' Sud, lote

32 de Augusto Paltrimerí; Este, calle ’Maipú y 
Oeste, lote 40 de Nepomuceno López o de -

- José Palermo; de acuerdo al plano levantado
- y escritura respectiva; para que dentro de di-’

ta de esta Provincia, cuyo límites son: al Nor
te, con el Río de los Sáltenos; al Sud, con el 
Río de los Gallos; al Este, con terrenos de los 
vendedores Cruz Tarrico y Reimündo Gutie-

rrez y al Oeste, con las cumbres del Cerro de 
Santa Bárbara; debiendo las operaciones prac

ticarse por el agrimensor propuesto Roberto 
Pembérton, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de trein-

de
íes
Sud-Oeste,;

y
or-Este, con los lo- 

"D” de la misma manzana; y al 
c m calle que j los separa de te-

rrenos del 
mencíaturá < 
respe ctivam

Ferrocarril Geijeral Belgranp. No- 
atas tral: ’ Partidas Nros. 2111 y 1525 
te, éste último en mayor exten-

Un lote de terreno señal aao con 
de la manzana N?. 16 del plano

c

sión. - ~ e) 
la -letra1 "B'

ya referido, 
tros en cad

con extensión dé cincuenta me- 
uno dé sus cuatro costados, o sea

cho término comparezcan a hacer- valer sus de 
rechos bajo apercibimiento de proseguirse el 
trámite. Salta, mayo 12 de 1950. Año del Liber
tador General San Martín. TRISTAN C. MAR 
TINEZ, Escribano Secretario.

ta días a todos los que se consideren afecta
dos con.este pedido, debiendo los edictos pu
blicarse eñ los 
LETIN OFICIAL,

diarios 
bajo

‘Foro Sglteño” y BO- 
apercibimiento de ley.

Salta, Junio
ROBERTO LLERIDA —

26 de 1950.
Escribano-Secretario

e) 26|5 al 4|7,|50. e) 27[6 al l|8|50.

una superficie de dos mil quinientos 
cuadrados,

. /N? 5994. — POSESION TREINTAÑAL. —... Ra 
món Chiqn solicita posesión treintañal caso 

.quinta en pueblo • de Canchi. Mide. 31 metros

frente por 106 fondo, Limita: Norte, calle Ben
jamín Zorrilla; Sud, Sara. Díaz de Michel; Es
te, Clara Montellano de Grimberg; Oeste, Te

resa Tedín de Wayar. — Cítase par treinta 
días a quienes se consideren con derechos. 
Juzgado Civil 4? Nominación. — Salta, Mayo 
18 de 1950. — JULIO "R? ZAMBRANO, Escriba
no Secretario.

N*  5989.-
DESLINDE: Habiéndose presentado el Doc

tor Jüan A. Urresiarazu, por don Senobio Vi- 
llaflor, solicitando deslinde, mensura y amojo-

namiento de los siguientes inmuebles ubica
dos en Tartagal, Departamento San Martín, de 
esta provincia: a) Un lote de -terreno señala
do con la letra "C", en la manzana N® 16, 
del.’ plano dé formación del pueblo de Tarta-

e!23j5 al l|7|50.

gal, levantado por el Ing. don Rodolfo Chayez, 
un ejemplar del cual corre agregado al folie 
674, del protocolo 
Peñalva, lote que

del 
tiene

Escribano don Arturo 
una extensión ae cin-

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

6097 — DESLINDE, MENSUHA Y AMOJONA- 
MIENTO*:  — José María Saravia, ‘por Manuel 
-Medina. Solicita deslinde,.mensura y amojona
miento del inmueble integrado fincas: "Tres

' ' Arroyos” "Tres Lomitas” "Recreo”, "Arenal” y 
"Puerta Vinal” que forman un block; ubicado

- en Anta, partido de San Simón limitado; Nor
te, Río del Valle y Agua Sucia; Sud, terrenos

■fiscales SEGUNDA MERCED SAN VICENTE-: 
Este, -'La Charquiad.es” y al Oeste fracción 
"Puerta del Vinal”. Juez Primera Nominación, 
Carlos Oliva Aráoz cita y emplaza a los que

se consideren, con derechos, 'ordenando practi
car operaciones ingeniero Juan J. Berraondo. 
Publicación Norte y BOLETIN OFICIAL. Para

notificaciones en la Secretaría. Salta, Junio 25 
de 1950. •

. TRISTAN C._ MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 28|6 al '2|8|50.

la misma 
'D”, tamb.' 
1.527, se

al Nor-Este 
lie pública

dentro de los siguientes 
¡ - 

calle pública;! al Sud-Este, 
al Sud-OesteJ con el lote

metros
límites:

cón ca-
"A” d*-

anzana, al Nor-Oeste, con él 4©ie 
.i ae la misma manzana. , Partida 
ace saber a j los que tengan inte-

j ' .
o para formular oposición, en la 

y dentro del término de la ley. —
res legiti
oportunid
TRISTAN IC. MARTINEZ,)' Escribano Secretario.

e’20;5 al 28|6l50.

REMATES JUDICIALES
— JUDICIAL 
Por RENANj FIGUEHOA 

la Corporación de Martilieros
SIN BASE

. ¿D e

• N? 609

Por ‘ disposición del |rSr. Juez en lo Civil y 
Comercial de. Tercera Nominación y correspon
diente 1 juicio “MARTINEZ, Adolfo, honora
rios en juicio de divorcio; LARRAHONA, el díauno- de sus costados,cuenta me iros en

y está comprendido dentro de los siguientes 
imites: al Nor-Este, con la ■ calle pública; al 
Sud-Este, con el

cada

lote ”B”, de la misma Manza-

con el lote "D”. de la misma 
Nor-Oeste, con calle

14 dé Jillio ae 1950 de¡l Libertador General San
Martín

? ae lijou asi __
horas 16 en mi escritorio, calle Ca

iros 7 $6 de esta Cijidad, remataré sin base
na; al Sud-Esté, 
manzana, y al

nomenclatura catastral es Partida

mejor oferta, ;todas las existencias del

Su
pública, 
N® 14®.

Un lote de terreno señalado conb)
"D”, del plano de referencia, ubicado en la

la letra

manzana N? 16, con extensión de cincuenta 
metros en cada uno de sus cuatro costados, 
y siendo sus límites: al Nor-Este, con Jote "C”; 
al Sud-Este, con el lote “A”, de la misma

manzana; y al Sud-Oeste y’Nor-Oeste, con ca
lles públicas. Nomenclatura catastral Partida 
N? 150.— c) Una manzana de terreno ubicada 
en el pueblo de Tartagal, señalada con el nú-

mero nueve en el citado plano, con extensión 
de den metros en cada uno de 
costados, o sea 
tros cuadrados,

sus cuatro 
una superficie de diez mil me- 
limitándo: por Nor-Este, Sud-

Bar :de lommado "Pullmanestablecido en 
ciudad
Martín

San. 
los s

i as

N? 609L — DESLINDE: — Habiéndose presen- 
■ lado el; Dr. Angel María Figueroa, por don 
-Serapio De Tezanos Pinto y señoras María 
Luisa De Tezanos Pinto de

y Nor-Oeste, con callé s.públi- 
lotes de terrenos, ubicados en

T.artagaL, señalados con

Tezanos Pinto, Ce-

Este, Sud-Oeste
cas. —- d) Dos
el mismo pueblo de

las letras “B” 'y "C”, en la manzana N9 8 . del 
citado plano, compuesto cada, lote, de una su- 

* perficie de dos mil quinientos metros cuadra-

__kU.lu.-L/ x LLlíLliALLlX ¡ tío LLlJUl tJLrdCID ^✓11 L 

de Tartagcdj departamento de San 
de esta Provincia, ubicado en la calle

Jartín, esquina fRivadavia, consistente en 
siguientes bienes1 Una heladera de 6. puer-

can espejo; Una Máquina Express de 3 
canillas; Una heladera de 6. puertas y motor

1 Frigidaire.; Dos mesas de billa; Una 
de billar; Tres ventiladores; Veintisiete

maree
mesa

mesa¡
pi -ki t

diver s<
¿ax;

lias, 
dores, 
bidos

diversos tartaños; Un toca-disco con 
y amplífica|lor; Sesenta' y tres sillas.

sas; taburetes; Cuatro lámparas Petro- 
Un reloj de | pared; azucareras; cuchari- 

'!
vasos, tazas; | teteras; bandejas; mostra-
, caja de hierro; un extenso surtida de be- 

alcohóli’cas Y demás útiles y elementos

heces< 
té ns 
Idel

¡arios para uñ bar; que por su larga ex- 
ión el Martiliero -dará lectura en el acto 
remate. í

Todos 
drái ;

los mueble^ y efectos enumerados pe
er revisado! en el local del Bar, debien-.



PAG. 20 SALTA, JUNIO 30 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL

do dirigirse a su depositaría señora Alcira 
C. de ’Larrahona, en el mismo lugar. , ■

En el acto del remate se oblará ’el 2Ó % 
como seña a cuenta del precio y el 80 % res
tante al aprobarse el mismo. — Comisión de 
Arancel a cargo, del comprador. ' . '

RENAN FIGUEROA
\ - Martiliero J

e) 3Ü]6[50 al u|7¡50.

N9 6087 — Por JORGE RAUL DECAVI
El 19’ Julio 1950,. año del Libertador Gral. 

San .Martín, a Hs. 17 .en Urquiza N9 -325, por 

orden Cámara - Paz Letrada, en juicio Ejecu
tivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón, re
mataré Derechos y Acciones equivalentes a la 

mitad, del terreno ubicado en esta. Ciudad, 
calle 12 d© Octubre entre Jüramento y Las' 
Heras, distinguido con el N9 .11 de la manzá-, 
na 18; que tiene 12 mts. en el frente, 12 de 

contrállenle, 49.23 en lado Oeste y 48.99 ep. 
lado Este; - linda: Norte’Lote 22; Sud, calle- 12 
Octubre; Este Lote 10 y Oeste, Lote 12.

BASE M 250.— o sean 2|3 de la avaluación 
fiscal. — Seña 50' ojo. ■ /

' Año del Libertador General San Martín"
L e) 26|6 al. 13|7|,50.

Y ÑA 8074; — /JUDICIAL
’Etó.MARip^.ÉIGijEROA ÉCHAZU 

De- la . Corporación de Martilieros
Por disposición del señor Juez/de Primera/ 

/ Instancia, Tercera Nominación- eñ lo Civil y ■ 
•Comercial y correspondiente a* *los.  autos “Di-

N9 5985 — REMATES JUDICIALES 
JUDICIAL

PORMARIO "AGÜEROA ECHAZU 

de la Corporación de Marixlleras
■Por disposición del- señor Juez de Primera 

instancia en lo- Civil* y Comercial, 4a.. Nom., 
correspondiente. a "Ejeccución prendaria- hipo

tecaria'Banco Provincial d@ Salta vs. Dionisio 
Mediano Qrtíz y Hermelinda- Navamuel de Me
diano Ortí-z". el día Viernes -treinta de junio 

del año 1950. del Libertador General San Mar
tín,. a las once y treinta horas en el Hall de 

Casa Central de la mencionada Institución, cá
lle España N° 625, venderé en pública subasta, 
a mejor'oferta y con. las bases que en particu

lar se determina-, los siguientes inmuebles ubi- 
: cadas en la ' ciudad de Orán, - Provincia de 
Salta. _

/ RASE DS VENTA $ 20.000

p) Casa de 4 habitaciones, Líving, Baño de 
primera, Zág-uccn y dependencias de seryi- 

/ cío. Material cocido, hecho de teja y tejue-

• la. Pisos de- parquet y mosaicos. Sitio ad
yacente con galpón y garage de madera, 
con techos de zinc piso y portón de madera

22.50 metros por 25.98 sobre cálle Sarmiento 
entre 25 de Mayo y Pellegríni. Límites: N. 
y É. herederos Albarfdcín; O. herederos An- 

tolín y con Domingo Maza y Sud. - calle 
J. Sarmiento. Catastro /N9 980. Título: F? 213 

r Asiento 206 Libro G. Orán, — /
BASE DE VENTA; > 5.000.—

-29 j Lote, chacra de 2 por 2 manzanas \ al SE
, de la Ciudad y próximo a la Oficina vieja,

- tierra apta para cultivo,, con derecho de 
i.ag-úai, .posee 200 plantas de naranjos en 

/.producción, comprendiendo manzanas- 18, 
<19, 20 y 51- (66.000 metros cuadrados). Ca
tastro 1N9 2483. —

- ; visión de condominio. El Simbolar y Las 
Chacras— Daniel I. Frías vs. Irene O. de Zen- 
teno, Félix Cañtalicip, Santiago y Estanislao

■ Ordoñez" El -día 3.1 de JULIOde 1950, Año

del Libertador General San Martín, .a las once 
y treinta horas en la Oficina de Remates Ca- 

. lie- Alvarado 504-, venderé en pública subasta, 
dinero-de- contado, a- mejor oferta y con las' 

bases ¿que. en particular se determinan, los- si
guientes inmuebles ubicados: en el Partido de 

./ Acosia, .Departamento de Guachipas, .P-rovin-
- cig de Saltar A) Éstancia denominada "El Sim- 

bolar" Partida N9 ‘ 393: Límites, Norte, herede
ros Ont-iveros y Felipa Apaza de- González, 
Sud. herederos de- Nemesio /Ordoñez; Este Isa
bel Ontiveros de Vera, y Oeste Herederos de

- Bolívar y Sajorna. — BASE DE .VENTA 
$ 1.000.— o sea las dos terceras .partes, de- 
la valuación fiscal. B> Estancia denomina
da -“Las • Chacras'7, Partida 309; Límites: Norte,

- herederos Ontiveros; Sud: Herederos d‘e Lore- 
to C. de Bolívar; Este: Daría Ordoñez y Oeste: 
Feñpa Apaza de González y Herederos’ de 
Ramón Sajorna. BASE DE VENTA .$ 3.566.66 o- 
sea las dos terceras partes 'de- la avaluación 
fiscal. — VENTA AD -CORPUS. ^<n^eí acto.

- del remate se oblará el ’ 30% a cuenta de Ja 
compra; publicaciones en "F1 Foro .Sálteño"

. y BOLETIN OFICIAL. v '
M, FIGUEROA EGfíÁZU

Martiliero -
/• -*-  : e]23|6- al 28|7|50. '

N? 6059 — JUDICIAL 
POR JOSE MjARIA DECAVI

El -31 de Julio 1950, Año del Libertador General 
San Martín, a las 17 horas, en Ürduiza N? 325,

por disposición Sr. Juez Civil y Com. de 3a. 
Nominación, en Sucesorio de Don Alejandro 
Liendra, he de rematar con base de $ 2.666.66 

’m|n. el terreno esquina situado, en el Pueblo
de Embarcación, con 27.65 mts. frente a calle

pública que pasa por la plaza del pueblo rum
bo Sud-Este y 36.Q0 mts. frente á otra galle 
pública que sigue, rumbo Nor-Este, y superficie

de 995.40 mts.. cuadrados de superficie, den
tro los .linderos: Nor-Óeste; Lote N9 5; S.ud~Es.t$,

Nor-Este, calles públicas, y Sud-Oeste, Lote N9 
3. del plano del pueblo.-

Sobre el terreno descripto pisa' una casa 
de madera, con 4 habitaciones que se incluye 
en la venta. — Seña 25 ojo en el acto yHa

cuenta del preccio. _ A
e) 19|6 al 31|7|501 .

BASE DE VENTA $ IR.000.—

39) Chacra en zona -suburbana al SE de la 
ciudad, frente al Aeropuerto a dos cuadras 

de la ruta pavimentada, compuesta de las 
manzanas N9 82, .83, 84, 85, 56, 57, 58, S9 
y 60 y un tercio aproximadamente de .ca

da una de las manzanas N9 23, 24, 25, 26, 
y 27; en total 10 manzanas y media mas e 

menos colindando en su perímetro con quin
tas y teniendo al Oeste Calle d© por ms-

- día que lo separa la propiedad denomiiigda 

Campo Chico del Ingenio San Martín del 
Tabacal, 16 hectáreas de superficie dpro- 
ximadgmente.. Catastro 1574. — Títulos: .F*'  
456, Asiento' 474, Libro G. - Orán. —

En el acto del remat®. el comprador oblará 
el 20 % á cuenta de la compra. Comisión a 
cargo del comprador.^ Publicaciones Diario "EL 
TRIBUNO'-' y . BOLETIN OFICIAL.—

NOTA? El Banco Provincial de Salta acor
dará facilidades de pago -a los compradores, 
consistentes, en que abonen el saldo del im

porte de la compra, o sea -el 80 %., mediante 
amortizaciones del cinco por ciento trimestral 

con mas el interés del 71(2 % anual, pagade
ros por adelantado, afectando con garantía hi
potecaria en primer término a favor de la-Ins

titución el inmueble que se adquiera. (Art 
21 de su Ley Orgánica).

M. FIGUEROA ECHAZU
Mártillero

, . e) 22J-5-al 30|6|50.

VFMTA DE NEGOCIOS.' ■'

N’ 6092 — COMPRA-VENTA DE CASA DE ' 
' COMERCIO

A los efectos de la ley nacional N9 11.867 
se- hace saber que en esta escribanía- s© ira-: 
mita la venta del restauran! denominado "Pa

rrillada" ubicado en esta ciudad en la calle. 
Urquiza ¿N9 645, por su propietario don Ciríaco 
Gómez a don Agustín. Roberto- Gómez Bdsugl- . 

do..- Ambos constituyen domicilio en el escrito- 
rio Florida’ 145, telefono 2617 a- los fines, de 

las oposiciones pertinentes.. Salta, Junio . 26 de 
1950. José Argentino Herrera. Escribano Público.

: ’ / e) 27|6 al. 3|7|50r
^^sBsexBB^Bsseseesssse?éBsssssssssBBBSSBBssKesss?aaasesexesKaKt'-

CITACION A HHCIO
N? 6100. — CITACION A JUICIOEDIC-’ 

TO.: Por. el presente, se cita y emplaza .g don 
RICARDO CUEVAS para que se presente den-_ 

tro dél término de 20 días-a contar desdé:- la 
primera'publicación de este edicto a estar a 

derecho en el juicio ordinario que por resck 
.síón de contrato le sigue don Juan Cornejo 

Cappbianco ante el. Juzgado Civil dé- Primera 
Instancia, Segunda. ’NomiñacFón, bajo preven
ción de que si no compareciese dentro- del ■ 
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término señalado se le nombrará defensor de 
oficio. — Salta, Junio 13 de 1950. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario.

e|30|6 al 22)7)59.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 6101. — EDICTO: — La Cámara de 
Letrada de Salta, en la ejecución seguida 
Francisco Móschetti y Cía. vs. Ambrosio 
ionio Allende, ha dispuesto se notifique 

Paz
por
An-
por

sén-intermedio ael presente de la siguiente 
tencia-, cuya’ parte dispositiva dice: Salta-, Ju
nio 7 de 1950. — ... Por ello: FALLA: Dispo

niendo se lleve adelante la presente ejecu-, 
ción, hasta hacerse trance y remate.;de ¿los'., 
bienes embargados; con costas. A este efecto, 

regúlense los honorarios del Dr. Carlos.JRqúL 
Pagés, en 
y abogado

su doble carácter 
de los ejecutantes,

SESENTA CEN-
— Notifique se

Y UN PESOS CONCUARENTA
TABOS MONEDA NACIONAL, 
por edictos. Art. 460 del Cgo. de Píos. Repónga-

se. Sobre' raspado: Notif. — Vale. — Rodolfo
Tobías. — Rafaél Angel Figueroa — Daniel; Salta, 12 de junio de'1950. - - -- 
I- leming Benítes. — Salta, Junio 28 de 1950. { Administración G?enerctJ -de Aguas de 
JOSE H. FIGUEROA, (Secretado).

¿ ■'Ó d - Le?'-, •„ B ~ i* 1*

N9 6046. — EDICTO: — En cumplimiento' del 
Art. 350 del Códftjb de Aguas, se hace saber 
a los interesados-, -.que se ha presentado ante

esta” Administración General de Aguas la se

ef 30|6 ql„ 3I7Í50

Salta

e|13|6 al .:3).7|50; '

ADMINISTRATIVAS
; N’ 6038 — EDICTO
l En cumplimiento del Art. 350 del _Código -de 
Aguas, se hace saber a los interesados que

• se ha . presentado. ante’ esta . Administración.Ge-; 

neral de Aguas la señora Irene Pastraná de 
Rosas solicitando en expediente’N9 3140-49're-- 

10.00 _ \ . q * _ *.
en el local del Comando

VISO —
julio próximo a las

N9 6096 — EJERCITO ARGENTINO 5a. DIVISION
DE EJERCITO COMANDO 

.. . —Á
•El -día 8 de 

horas, se realizará 

de la 5a. División
450 —Salta—■ la apertura de las propuestas 
para la contratación de campos para el pasto

reo del ganado de la Agrupación de Servicios eqü¡valente a 0,75 litros por segundo y por 
del Comando de la 5á. División de Ejercito \ 1 ’ • *’
en una cantidad de 100 (CIEN) animales. - -hectárea para .irrigar con carácter temporal

- J-y -permanente una’ superficie dé m2 1411,45,
siempre que el caudal de dicho ría sea su

ficiente. En época de estiaje esta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre todos los re-, 

gantes a medida que disminuyó él caudal del 
La presente publicación vence el dia 28 de 
Río Chuscha. -■

■ Junio de 1950,-/citándose*  a las personas-qué sé- 
consideren afectadas- por el derecho que se- so
licita a hacer valer su oposición dentro -dé-los 
treinta días de su vencimiento.

de Ejército, callo Belgrqno

Para informes y pliegos de condiciones, 
dirigirs© al Secretario de la Comisión d& Com- ; 
pras .(Servicio de Intendencia), en el local an
tes citado.

‘ ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS 
GENERAL DE BRIGADA

COMANDANTE 59 DIVISION DE EJERCITO ■ 
Présidente' de lea Comisión ' '

de Compras

e) 27)6 al 3)7)50.

ñora Magdalena Bellone de Cáceres solici
tando en expediente N9 4869)47 reconocimiento

de concesión de agua pública para regar 
su propiedad denominada "Lote 1-6 de San 
Roque", ubicada en Betania, departamento 
Campo Santó.-

de

El reconomiento a otorgarse sería para 
caudal equivalente al 8% de una porción 
ias 10 1)2 en que se ha dividido el Río Mo-. 
jotoro, a derivar de la hijuela El Desmonte, pa-

un - 
de .

:.ra irrigar con carácter temporal .y' permgnen- . 
te una superficie de Has.' 6,6266, sujeta a. unj

'dientes d fp< 
jtubre de 1941, con vencimiento al 30 de abril

Jumo .de-40 horas 12 minutos semanales.. Se 1950; inclusive. j
fija cómo dotación máximá- ¿n' época de abun j 

dancia de agua la de 0.7.5 litros por segundo , 
por hectárea para ,1a superficie regada. En épo-) 
sa de estiaje esta dotación .-se reajustará pro- 7

pórcionalmente etítré' -todo¿' los regantes a me- ¡ 
' dicid --que'- disminuya -el cáúdál del río. •de apoderado

en .la. snmq. de .-La presente .¿publicación-" vence el día 3 
julio de 1950, citándose í a laj, .personas que 
consideren afectadas pon-el.derecho que 

solicita d’"hacer ?vtíler su oposición dentro’ 
los treinta días de su vencimiento.

de
se
se

de

conocimiento de*  derecho al uso del agua públi- | 
caj para,.regar un. lote urbano de su propiedad, 
ubicado en- Cafayüte. * * *

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Chuscha

Salta, .7 de Junio de 1950.

Año d¿el Lbertador General San Martín 
Administración General de Aguas de Salta

  . ‘ ' e) 9|6 al 28)6)50.

REMATE^ ADMINISTRATIVOS

N’ 6089 UBANCO DE PRESTAMOS Y 
ABISTENCÍA SOCIAL

REMATE (PUBLICO ADMINISTRATIVO
El día 5 de julio de 19^0 y siguientes

I a las 18.30

EXHIBICIÓN: 13 y 4 de julio desde las 18.30 
PRENDAS k REMATARSE: Las correspon-

izas emitidas j hasta el 31 de oc-

e|26]6 al- 517150.

AVIS0S

AVISC DE SECRETARIA DE'.LÁ
NACION ’ ‘

PRESIDENCIA DÉ LA- NACION .
-SECRETARIA Dsj INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

ícianps que se rene- ; 
liento de Jos hogares ? 

dios destina DIRECCION ' GENE- j 
ASISTENCIA (SOCIAL de la Sécre < 
jrabáio y Previsión. ..ñ-"-’ ' <

[ Son .numerosos los
[.íiciari. pe n el función*
Lque a.’
> RAL -DÉ
Liaría dn
? r < ’ ? 1 Secretaria dé TrabajoJyJPrevisión 
\ Dirección Gral. ¿e Asistencia Social•ección Gral. cíe Asistencia Social

A LOS SqSCRÍPTOBES

Se .recuerda que las. suscripciones al BO-

el m ís de su vend
OFICIAL,' deberán ser . renovadas en 

ilmientp.

A LOS AVISADORES

La 
be 
fin

primera publicación ae ios avisos dé- 
ser controlada por los interesados a 
de salvar en tiempo oportuno cualquier 

érrer en que se’ hubiera incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

¡
,7’ t

e's
let ñ

> gop 
>' el

e*  acuerdo al decreto No. 3649 del 11/7/44 I 
■'obligatoria laj publicación en este Bo- f 

de los ’ balances trimestrales, los que > 
jarán de la bonificación establecida por < 
Decreto-4 No. 1¡ 1.192 del 16 de Abril de ) 
8- í . - EL DIRECTOR 1
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.Autorizada por -Decreto' dM Superior Go- 
biemo de lc¡ Provincia de Salta, de fecha 

17 de Julio de 1933.

"LA REGIONAL"
Compañía Argpvntina de Seguros 

Sociedad Anónima

Bartolomé Mitre 292 — Salta
. . Opera' en: INCENDIO

CAPITAL
Autorizado 
Suscripto . 
Be a) izado

. - $ 500.000 
: " 200.000
. “ 200.000

-BALANCE TRIMESTRAL AL 30 DÉ SETIEMBRE DE 1948 — (ler. TRIMESTRE) — 16*  EJERCICIO

ACTIVO P A S IV O M$N. MJN. .

CAJA ’Y BANCOS .. . .................
PROPIEDADES' . ........................
TITULOS- DE RENTA Y . . .
DEUDORES POR PREMIOS . .. .
MUEBLES Y UTILES
AUTOMOVILES/' U..L-.
DEUDORES VARIOS '. .. .......... .

. GASTOS. DE EXPLOTACION ..
-siniestros'

. N23-B50:60v
.48_.453.il ,

. ..’286'.737..59
' 46> 511.64:

4.000.—
. -2.800.—
. : 21.697 ..70.
. .110.467.72

’ 9'-923.30

‘ CAPITAL SUSCRIPTO. ..: ................ '.
RESERVAS' •
Reservas varias.. ........../A . .. . :<................
Reservas. técnicas y de 'Siniestros-Pendientes.

ACREEDORES VARIOS _. ..........
CUENTAS :DE EXPLOTACION 4 . I...
GANANCIAS Y PERDIDAS;' ;

Saldo Utilidad del Ejercicio anterior

200.000

CUENTAS DE ORDEN.
654.444.66’‘
329.40.0>— CUENTAS DE-. ORDEN

983.841.66

LUIS PECCI
(Gerente!

Dr. ALBERTO NEMIROVSKY
Ciencias Econó micas 

Contador Público Nacional 
' Ma-t 122 To. VIII 

Con. Prot Cap. Federal

NESTOR LOPEZ
(Síndico)

Dr. JUAN A. URRESTARÁZU 
(Secretario)

BALANCE TRIMESTRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1948 — (2*  TRIMESTRE) — 16*  EJERCICIO

ACTIVO

CAJA Y BANCOS ..............
PROPIEDADES m .............
TITULOS RENTA .,..........

'DEUDORES POR PREMIOS . 
MUEBLES Y UTILES 
AUTOMOVILES
IMPUESTO A LOS REDITOS 
DEUDORES VARIOS ........\
GASTOS DE-EXPLOTACION 
SINIESTROS .....i..........

PASIVOM$N.‘

60.781.45 , CAPITAL • SUSCRIPTO .. ...............................
48.453.11- RESERVAS -

286.737.59 Reservas varias ................................. ......
34.940.70 Reservas- técnicas y de Siniestros pen •
4.460.— dientes .......... ,................... ■.............
2.800.—
7.329.83 ACREEDORES VARIOS ............................ .

33.358.35 CUENTAS DE EXPLOTACION ......................
202.084.80 GANANCIAS Y PERDIDAS

12.159 16 Saldo Utilidad del Ejercicio anterior

82.857.15

94.148.46

CUENTAS DE ORDEN
693.104.99^
327.400.— CUENTAS' DE ORDEN

1.020.504,99.

LUIS PECCI -
(Gerente) .

Dr. ALBERTO NEMIROVSKY
Ciencias Económicas

Contador Público Nacional 
122 To. VIII 
Cap. Federal

NESTOR LOPEZ
(Síndico)

Dr. JUAN A. ÜRRESTARAZU 
(Secretario)

ACTIVO

CAJA Y BANCOS.............
• PROPIEDADES .. .:..... . .

TÍTULOS DE RENTA .......
DEUDORES POR PREMIOS
MUEBLES Y UTILES ... ..
AUTOMOVILES ' ...'.........

Mat.
Con. Próf.

BALANCE

65.382.43
94.148.46 159.530.89

74.440.93
148.595.60

71.874.24

654.441.66
329.40Ó.—

983.841.66 .

: GUILLERMO FRIAS
(Presidente)

m$n; M$N.

200.000.—

177.005.61

26.522.63
282.020.63:

7.556.12

693.104.99;
327.400.—

I.020:504.99

GUILLERMO FRIAS
(Presidente)

TRIMESTRAL AL 31 DE MARZO DE 1949 — (Ser. TRIMESTRE) — 16*  EJERCICIO

M$N7

132.757.16
48.453.11

285.737.59
64.750.—
4.460.—
2.800.-

P AS IV O M$N. M$N.

CAPITAL SUSCRIPTO ........... . .......................
RESERVAS
Reservas varias ..........................................
Reservas-.técnicas y de Siniestros Pendientes.

ACREEDORES VARIOS

200.000.—

82.857.15
94.148.46 177.005.61

128.180.96

48_.453.il
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DEUDORES VARIOS ...........
GASTOS DE EXPLOTACION 
SINIESTROS
IMPUESTO A LOS REDITOS

24.884.23
307.873/47
24.646.05
7.405.80

CUENTAS DE EXPLOTACION .. .
GANANCIAS Y PERDIDAS 
Saldo Utilidad del - Ejercicio dnter ior

391.024.72

7.556’. 12

CUENTAS DE ORDEN
903.767.41
330.400.— ORDEN

903.767.41
330.400.—

1.234.167.41 -1 ..234.167.41

LUIS PECCI
(Gerente)

Dr. ALBERTO NEMIROVSKY
Ciencias Econó micas 

Contador Público Nacional 
Mat. 122 To. VIII 

Con. Prof. Cap. Federal

NESTOR LOPEZ
(Síndico)

Dr. JUAN A. URi
(Seciet

iESTARAZU
trio)

GUILLERMO FRIAS
(Presidente)

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 194*8  (1S9 EJERCICIO) 
(Aprobado ppr la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS del dial 16 d¿ Octubre de .948)

ACTIVO M$N. M$N. | PASIVO ¡ M$N. M$N.

CAJA .......................................................
BANCOS:
Provincial de Salta —Salta— en c¡c .. . 
Nación Argentina —Salta— en c|c. . .. 
Italia y R. de La Plata Salta — en c¡c.
Provincia • de jujuy —Jujuy— en'c]c. .. 
Nuevo Banco Italiano —Bs. As. en c|c. 
Nación Argentina — Bs. As. en c|c. . ..

1.218.62 i

PROPIEDADES INMUEBLES:
Edificio 25 de Mayo 155|69 — Salta ..............

Avda. Belgrano 355 — Salta ..............
. Av.- Belgrano 'ésg. 25 de Mayo, Salta

Amortiz. Ejer. anteriores
" . Ejercicio actual

$ 11.016.71
" 1.213.65

TITULOS ^PUBLICOS DE RENTA:
Según detalle en "Anexo A" . ........... =
VALORES DIVERSOS:
Según detalle .en "Anexo B" ..............
MOBILIARIO, UTILES Y AUTOMOVILES 
DEUDORES POR PREMIOS ....................
COMPAÑIAS REASEGURADORAS .......
DEUDORES VARIOS ................ . ............

.'INTERESES Y ALQUILERES A COBRAR

CUENTAS DE ORDEN:
Acc. en Garant. de Direct. (Art. 14 Est.) . .. 
Acciones en Custodia ....... .%..........................
Tít. Dep. en garantía Ley 11.582 ..................
Títulos en Custodia .......................................

LUIS PECCI
(Gerente)

31.683.80
38.622.69
13.082.41
16'.054.81
18.616.40
9.604.05

22.781.80
19.078.27
18.823.40

60.683.47

12.230236

30.000.—
10:000.—
7.900.—

203.500.—

Dr. ALBERTO NEMIROVSKY
Ciencias Económicas

. Contador Público Nacional
Mat. 122 To. VIII

Con. Prof. Cap. Federal

ACTIVO

SECCION INCENDIO:
Reaseguros cedidos
Anulaciones & Extornos

127.664.16

48.453,. 11

197,7§6.99

26.080.—
6.800.—

31.032.11
7.386.55

16.376.24
1.606.33

464.414.11

251.400.—

715.814.11

CAPITAL SUSCRIPTO Y REALIZADO
RESERVA LEGAL ................ . .......

PARA RIESGOS EN C]JRSC> 
GASTOS DE El 
SINIESTROS >E.j

11 n FLUCTUACION

FLOTACION í
IDIENTES j
’ITULOS PU-

200.000.—
10.142.11
84.148.46
9.000.—

10.000.—

BLICOS ..............
" DEPRECIACION | ACCIONES 

FACULTATIVA. .-. i./
DE PREVISION .....
INDEM. EMPLEADOS ¡
PARA AGUINALDOS
ESP. DEUDORES POR
PARA ’ EVENT. Y RI
BRANZA .................

(LEY 11.729)

PREMIOS . /
■SGOS CO-

PREV. AUMENTO ESCALAF. Y|
■ SUELDOS .............. . ....... ................ ¡

ACREEDORES VARIOS  .................     .|
'COMPAÑIAS REASEGURADÓRAS    i 
'APORTES‘A PAGAR CAJA JUBILACIONES . ’ 
IMPUESTOS A PAGAR .........

' GANANCIAS Y PERDIDAS(:
Utilidad del Ejercicio ....... 1.
Saldo del Ejercicio anterior .1.
Destinados durante el Ejer{c. a
Reserva para Flut. Títulos Pú
blicos .................................. > . . I .

CUENTAS DE ORDEN:
Depositantes 
Depositantes 
Dep. de Tít. 
Dep. de Tít.

de 
de
en
en

Acciones en
Acciones en 
Garantid: Ld 
Custodia .

68.434.06
$ 5.117.38

1.677.20 3.440.18

NESTOR LOPEZ
(Síndico)

Garantía . , . p 
custodia ....). 
V 11.582 ...J.

30.000.—
10.000.—
7.900.—

203.500.—

Dr. JUAN A. URRESTARA^U
(Secretario) j

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDI DASAL 30 DE JUNIO DE 1948

M$N. M$N=. PASIVO

132.796.85
12.552.42

SECCION ENCENDIO: I
Primas del Ejercicio .1. ..............  I

■Reserva para Riesgos en, curso del Ejercicio

25.080.87
4.382.86
3.429.52
5.947.07
3.000.—
2.000.—

7E.-200.—

1.200.—

4.Ó95.—
22.960.63

789.08
1.131.8,6
4.032.44

71.874.24

464.414.11

251.400.—

715.814.11

GUILLERMO/ FRIAS
(Presidente)

M$N. M$N»

355.720.4^
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Siniestros pagados (menos proporción rease- 
. guiada) ......... ...................
Gastos de Explotación ....... . ............... . .
Reserva- para- riesgos ' en curso ........

- Reserva 'para siniestros pendientes .....
Reserva ‘para -gastos de explotación .....

. Mbuestos y ■ contribuciones............ ...........
Saldo qué pasa a t Cuenta " Administración

.30.587.89 " .
.. -71.491.09
.■...^84.148.4o.
.;. 10.000.—

9.000.—
1.016.83

.:. 81.201.05 432.794.59

ADMINISTRACION:
Gastos Generales, Alquileres y Vrs............ .

Publicidad y Propaganda ...............................
Aporte Empresa .Caja Jubilaciones ....... ~.... .\

; Reserva perra Fluctuación de-. Títulos Públicos 
u .Reserva para depreciación acciones ............

Reservo: para , aguinaldos ' ................... .\ . . . .
-. .-Previsión aumento escalafón sueldos /............ '

Amortización propiedades _....... ’................... .
- Amortización Mobiliario y' Aútomov. .............

# Gtxeniás' Incobrables ...............................

37.049.82
2.525.43
6.533.63
4.382.86 “
4.382.86
2.000.—
4.095.—
1.213.65
1.717.50-

57.91 *63.958.-66

UTILIDAD-; DEL EJERCICIO ........... 
Saldo de. Utilidades ~ Ejercicio Anterior

68.434.06
3.440.18 71.874.24

568.627.49

< LUÍS PECCI * Dn ALBERTO NEMIROVSKY-
Ciencias Económicas

Contador Público Nacional
' Mat. 122 To. íVIH

- Con. Prof.. Cap. Federal

anterior .............      60.074.17
Reserva para Siniestros Pendientes del. Ejer-

■ -ci’cio - anterior ............................. ............ :. ..
Reserva- para Gastos de Explotación del Ejer

cicio anterior ............ .....:.......... .......... . .

ADMINISTRACION:
Transferido de la Sección- incendio ......... 
Intereses ............................... . ............................
Alquileres (explotación de . propiedades) . .. 
Beneficio venta de títulos ................ ..............
Otros beneficios . ?................................ .

Saldo de Utilidades del Ejercicio anterior . .

NESTOR LOPEZ
(Síndico)

Dr. JUAN A. URRESTARAZU 
.(Secretario).

10.000.—

7.000.— 432.794.59 -

Tálleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1 9 5 0

81.201.05.
7.316.43
3.587.85
8.765.72

31.521.67 132.392.72 '•

3.440.18

568.627.49

■ X

GUILLERMO FRIAS-
(Presidente) '

e|27[6 al 30¡6j50


